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El dinamismo de que necesariamente han de estar influidos todos los 
medios de información, dada la rapidez con que han de suministrar al 
público la noticia o la crónica, la variedad de noticias y de fuentes de 
procedencia así como la urgencia en la confección y la posibilidad de que 
algún periodista, con olvido de la alta misión que sirve, pueda emplear
la" en servicio de miras particulares, hacen que no sea difícil que la 
inexactitud, de buena o de mala fe, se produzca. Esto unido a la extra
ordinaria repercusión que los hechos difundidos alcanzan -sobre la opi
nión pública, exige que el restablecimiento de la verdad sea sometido 
a un tratamiento jurídico particular. 

El derecho de información, o facultad del periodista de informar li
bremente a sus lectores, de suministrarles la noticia diaria y su comenta
rio, no puede ser ilimitado, sino que forzosamente ha de tener unos con
tornos que impidan, pueda caer en la arbitrariedad; contornos que se 
hallan precisarriente en el contenido de la misión periodística y en el 
respeto al derecho de los demás (1). La Información cumple una impor-

(*) Profesor Adjimlo, Encargado ilc la Cúlodni do Dcreclio Pciuil de lii Facidlad de Dere
cho de In Universidad de Murcia, y Delegado Provincial del Minisferio de Información y 
Tur i smo . 

(1) Para ÍN'UVOIONK (ítculi di Slnmim, Milán, 1051, pág. 21), en dereclio po.-̂ Mivo los lími-
ies se est.abiccen iisiialinoidc desde cnairo pnnlos de visla : a) el de la vei'dad; h) el de 
la r epu tac ión ; c) el del secreto; d) el de las buenas costumbres . 
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tantísima función social (2) de crítica, control y propulsión, y cuando 
estas finalidades se contrarían, el periodista falta a la ética profesional, 
pudiendo incluso aparecer el hecho como delictivo cometido por medio 
de la prensa o cualquier otro medio informativo. 

El abuso de la función informativa, constituya o no infracción penal, 
puede poner en entredicho la fama de los particulares; y bien porque por 
no ser delictiva no llegue a realizarse la actuación judicial, bien por la 
gran dilación que el proceso supone en caso de que se realice, resulta 
necesario establecer un medio que haga resplandecer rápidamente la 
verdad y repare públicamente el daño que las personas hayan podido su
frir en su prestigio. Este medio plasma en el denominado derecho de 
rectificación, respuesta o réplica. 

No existe acuerdo en la doctrina ni en las legislaciones acerca del al
cance de cada uno de los términos anteriores. Como quiera que puede 
resultar atacada la dignidad de los particulares o de autoridades, y como 
la rectificación puede exigirse por la persona ofendida o realizarse espon
táneamente ppr el propio periodista, resultan diversas matizaciones que 
nos llevan a cierta confusión terminológica. 

Para unos (3) la rectificación se refiere a la aclaración espontánea, y 
respuesta es la solicitada por el agraviado. Para otros (4) la rectificación 
se refiere a la exigida por las autoridades, y respuesta a la pedida por los 
particulares. En nuestro Derecho se aplican indistintamente los términos 
citados a cualquier aclaración aparecida en un periódico, proceda de 
autoridades, particulares e incluso del mismo periodista (5). Creemos que 
la rectificación realizada por el periódico en virtud de propia iniciativa 
no puede encajarse dentro del derecho de rectificación, sino que en reali
dad es una causa de extinción del mismo, y que el derecho de rectifica
ción es exclusivamente el ejercitado por las autoridades y particulares. 

La doctrina lo define de muy distinta manera. Para PUGLIA (6) es 
«im derecho de defensa de los intereses de los particulares contra los ex
cesos de la prensa periódica». 

(2) El p reámbulo de la 0 . <ícl jMinislorio do Tnforriiartión y Tur i smo de 7 do marzo de 
1953 afirma que «la funciói» del poriodisl.'i ha do so?" considerada por el Estado como u?t ver
dadero servicio f|ue se presta a la Sociedad, y cuyo cjorcicio lia de realizarse COTÍ pleno conoci
mien to de su función social». 

(.3) BouRQUiN, Jacques. La lihcrlé di; la Prcsse. Lausana, 1950, pá^. 435, «en voz del dore-
clio de respuesta, la prensa t iene la facidlad de utilizar la rectificación admit ida , o incluso que
rida por el redactor». 

(4) VouiN, Roberl . Piécix de Drnií Penal Spcrinl, París , 19.53, pin. 775. «l.os arl ículos 12 
y 13 de la ley de 1881 establecen dos dei'eclios vecinos y sin embargo dist intos, l>ajo la n'ilirica 
«Oc las rcclilicacionesi); uno en provcclio del funcionario (arl.. 12), y ol otro en pi"o\'o(;lio de 
cualquier par t icular». VouiN afirma que ol derecho de redificaci«'»n se disfjTi}íno <lol dercflio de 
respuesta p rop iamente dicho, on (|ue so halla establecido cu beneficio de la l'unción [)úl)lica. 

(5) Vid. ar t ículo 1.°, párrafo p r imero in fine del Decreto do 13 do marzo do lf)5*í. • 
(6) En Reati di Stampa, en la Enciclopedia de Pessina, vol. IX, pág. 1056, Milán, 1909. 
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MusATTi (7) lo considera como «un derecho de defensa de la perso
nalidad de quien es hecho objeto de pública discusión». 

VouiN (8) lo define como «la facultad de imponer a cualquier diario 
la obligación de insertar un artículo en respuesta a otro anterior publi
cado, con la finalidad de desvanecer eventuales errores». 

Según BouRQuiN (9) es «un privilegio otorgado a las personas aludi
das por un artículo periodístico». 

JIMÉNEZ A S E N JO (10) basándose en el artículo 566 del vigente Código 
Penal lo define como «aquel derecho que asiste a la persona que ha sido 
ofendida por la inserción de hechos falsos en un periódico, para rectifi
carlos o explicarlos en el mismo». 

En «Documenta» (11) se le define como «facultad del particular de 
hablar en el mismo periódico en que se le agravió, y con la misma altura 
de voz que el periódico usara para el agravio». 

Para nosotros, el derecho de rectificación, respuesta o réplica, es la 
facultad reconocida a las autoridades y particulares que ven atacado su 
prestigio o dignidad por una información inexacta publicada en cualquier 
medio informativo, de contestar en el mismo urgentemente y con inde
pendencia de cualquier otra acción que le pudiera corresponder. 

Consideramos que el derecho reconocido a autoridades y particulares 
es el mismo en esencia, aunque en nuestra Patria y por lo que se refiere 
a la prensa se regulan en la actualidad por distinta legislación, y son dis
tintos los plazos para el cumplimiento de la -obligación de rectificar, así 
como las consecuencias del incumplimiento. 

Es preciso que resulte atacado el prestigio o la dignidad. Este punto 
es fundamental, pues si el error, de que se trata es completamente intrans
cendente, no hay lugar a rectificación, la finalidad perseguida es la, de 
garantizar una defensa y no la de proporcionar ocasión de colaborar en 
un periódico caprichosamente. 

Dadas las características del derecho de rectificación como defensa de 
los afectados contra la gran repercusión pública que los medios informa
tivos proporcionan, es indudable que la comunicación ofensiva ha de 
haber sido difundida forzosamente por un medio informativo. Nos en
contramos ante una institución típica del Derecho de la Información. 

Con arreglo a las nuevas directrices, el derecho de rectificación tiene 
carácter de urgencia. La seguridad de la vida social exige que no quede 
pendiente durante tiempo indeterminado el ejercicio de esta facultad. 

(7) En Rivisla di Dirillo rommcrcinle, lomo XIX, vol. I.", píg. 428. 
(8) Op., loe. cit. 
(9) Op. cit., p4g. 427. ' • 

(10) Manual de Derecho Penal especial de Espaila, pág. 243, Madrid, 1950. 
(11) El derecho de réplica en los periódicos, cuaderno 364, Madrid, 1953. 
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Sin embargo, en nuestro Derecho, tal carácter de urgencia sólo es aplica
ble a la réplica en el periodismo impreso, por establecerlo así el Decreto 
de 13 de marzo de 1953. 

Por último, el ejercicio del derecho de rectificación es independiente 
del ejercicio de cualquier acción, penal o civil (12) que el ofendido esti
mara oportuna. Son esferas distintas y finalidades diferentes las que per
siguen uno y otras. El primero se dirige a la reparación inmediata de una 
dignidad lesionada. Las segundas a la reparación total y perfecta del bien 
jurídico lesionado—esa misma dignidad—, y a la satisfacción del interés 
público por medio de la imposición de la pena en lo que a las acciones 
penales se refiere. 

(12) Sror.Fi, reriricndoso al dercclio do rcspiicsin a la crítica injuriosa, aplicable en reali
dad a cnalciiiiei" oiro caso de deroclio de i'ospuesia, dice : «T,a respiiesla a la crílica no conslitu-
ye excepci<>n para una poslcHior accirm de indemnización de danos y pei-juicios que la crítica 
liaya podido ocasionar al aulor . En realidad, es cierto que la respuesta se propone e l iminar , 
o por lo menos a tenuar , la impresión hoslil de la crítica injur iosa; pero no puede e l iminar 
los daños mater iales , cuya indemnización corresponde siemi)re ' q u e se demues t re que la crítica 
fué injuriosa, y que en t re ella y el daño hubo relación de causa a efecto», en La Propietá in-
tellettuale, T u r í n , 1917, lomo 2."", pág. 514 
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I I 

E V O L U C I Ó N H I S T Ó R I C A 

Es en el siglo XIX en que la Prensa comienza "su perfeccionamiento, 
y sobre todo, en que la libertad de la misma comienza a convertirla en 
un arma formidable contra la fama y la reputación de los ciudadanos, 
cuando comienza a sentirse la necesidad de que estos puedan reaccionar 
contra los ataques que se les dirijan (13). ' • 

Según DuPLAT (14) fué DULAURE, miembro del Consejo de los Qui
nientos, quien en la sesión del 24 prairial del año VII intentó consagrar 
por vez primera en vía legislativa el derecho. de respuesta, mediante la 
siguiente proposición que no fué aceptada: «Existe una obligación a la 
que es preciso someter a los redactores de los • diarios; la de forzarlos 
a insertar la respuesta de todo ciudadano que se sienta agraviado por un 
artículo publicado en un diario. Esta proposición, evidentemente, no 
atenta en absoluto contra la libertad de prensa, sino que por el contrario 
la regulariza». 

Durante la discusión del proyecto de la que después había de ser ley 
francesa de 25 de marzo de 1822, MESTADIER en la Cámara de los Dipu
tados propuso la adición siguiente: «Los propietarios o editores de cual
quier diario q escrito periódico, estarán obligados a publicar en el plazo 
de tres días a partir de su recepción, o en el piñmer número que se publi
cara si no aparece antes de dicho plazo, la respuesta de toda persona 
nombrada o designada en el diario o escrito periódico, bajo la pena de 

(13) «Senlado en lodo ol inuiulo consülucional el pr incipio do la liliertad de prensa, a par-
Ur de cierlo moinenlo van a in tervenir l'acloros de otro orden en el proceso. Los perfecciona
mientos técnicos y la perfección en gran escala, en masa, por razones económicas, produce nna 
extensión notable de las tiradas y del círculo de lectores, puesto que n n o y otro proceso pro
ducen un notahle abar.alamiento de la mercancía |)eri<Hlico... la* difusión de la instrucción pú-
blica habilita un n ú m e r o mayor de lectores.. . Con ésto aparece la prensa de masas que , lógi
camente , lia de adaptarse a los problemas y exigencias de su público : el sensacionalismo, los 
tabloides, la prensa de escíndalo o amari l la , s iguen esta l ínea. . .». M.4NUF.L FRAGA IBIBARNE, La 
Prensa en relación con la estructura polUico-social, en Gaceta de la prensa española, n." 58, 
Madrid, d ic iembre 1952. 

(14) Gil. por BouRQuiN, op. cit., pág. 428. 
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multa de 50 a 500 francos, sin perjuicio de otras sanciones e indemniza
ciones de los daños y perjuicios a que el artículo incriminado pudiera 
dar lugar. Esta inserción será gratuita y la respuesta podrá tener el doble 
de extensión que el artículo que la motivó» (15). 

La proposición fué admitida sin oposición en la Cámara de los Dipu
tados, y aunque en la de los Pares fué vivamente discutida, lo cierto es 
que, como dice CHASSAN (16) «todas las enmiendas propuestas para res-, 
tringir el sentido y la aplicación, fueron rechazadas, y el artículo perma
nece en su totalidad». 

De Francia pasó a otros Estados. El Gran Consejo del Cantón del 
Vaud promulgó en 1832 una ley, cuyo artículo 36 establecía el derecho 
de respuesta (17). En Italia el Real Edicto sobre la Prensa de 26 de marzo 
de 1848, dice en su artículo 43: «Los gerentes estarán obligados a inser
tar, lo más tarde en la segunda publicación sucesiva al día en que las ha
yan recibido, las respuestas o las declaraciones de las personas nombradas 
o indicadas en sus publicaciones. La inserción debe ser íntegra y gra
tuita». Como vemos está tomada del artículo 11 de la ley francesa de 
1822 (18). • ' 

El artículo 14 de nuestra ley de Imprenta de 23 de julio de 1883 re
funde los artículos 12 y 13 de la ley francesa de 29 de julio de 1881 (19) 
haciendo una amalgama del ejercicio del derecho de rectificación por 
autoridades y particulares, aunque estableciendo un diverso plazo y unas 
consecuencias distintas (20). 

La ley de Prensa de 22 de abril de 1938, en el párrafo segundo de su 
artículo 18 afirma que «sin perjuicio de la acción penal que proceda, las 
autoridades, las personas naturales y los representantes de personas jurí
dicas, públicas o privadas, agraviadas por actuaciones periodísticas ofensi
vas, insidiosas o simplemente contrarias a la verdad, podrán recurrir gu
bernativamente ante la Jefatura del Servicio Nacional de Prensa para 

(15) BouBQUiN, op. , loe. cit. 
(16) M CiiASSAN, Trnilií des Dclits ni cnntrnvcntions fin la pnrnie dn Vácrilnrc el de la 

Presse. París, 1851, pág. 649, tomo 1.". 
(17) BouRQuiN, op. loe. cit. 
(18) Vid. Mu.SATTi, eii Blvisln di. Dirilto Coinerrinh', tomo XXll , voi. 1.**, pág. 575. 
(19) Artículo 12 de lu ley <le 1881 : «todo diario o escrito periódico debo insertar gratui ta

men te en cabeza del n ú m e r o inmedia to , las rectiíicaciones que no excedan en extensión del 
doble del ar t ículo replicado, que le dirija una Autorida<l púl)Iica rcspeclo a at;t,u;iciones en el 
ejercicio de .su cargo que liayan sido referidas inexactamente en e l ' indicado diar io o revista 
periódica». En cuanto al art ículo 13, recoge el art ículo 11 do la ley ile 1822, que liemos enun
ciado con anter ior idad. 

(20) Según el párrafo segundo del art ículo 14, si la recMllcación procede de una Autori
dad, se insertará en el p r imer n ú m e r o que se p u b l i q u e ; si de un par t icular , en uno de los 
tres n ú m e r o s siguientes. Según el ar t ículo, cuando en el juicio verbal, cuyo precedimiento re
gula el resul tado, fuere condenatorio para el periódico, si el comunicado procede de un parti
cular se le imponen s implemente las costas; si de una Autor idad, además una mul t a de 
300 ptas. 
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que decida sobre la rectificación procedente y proponga en su caso al 
Ministro la sanción que estime oportuna». 

Como vemos, hasta este momento la respuesta o rectificación única-, 
mente se halla establecida en nuestro Derecho por lo que se refiere al 
periodismo impreso. Y es el Código Penal el primer texto que con un 
gran sentido progresivo establece en su artículo 566 in fine que (das dispo
siciones anteriores son aplicables a las estaciones radioemisoras y a los 
demás medios de publicidad», siendo la primera de las disposiciones 
a que se refiere, la que establece la sanción de incumplimiento de la obli-' 
gación de insertar por parte del director de un periódico (21). 

Recentísimamente, una disposición del Ministerio de Información y 
Turismo, el Decreto de 13 de marzo de 1953, viene a regular específica
mente el ejercicio de este deretho. De esta manera nos encontramos con 
que cuatro textos legislativos regulan hoy en nuestra Patria el derecho 
de rectificación o de respuesta. Uno de carácter general, el artículo 566 
del Código Penal que será aplicable a los casos planteados en cualquier 
medio informativo. Tres con carácter exclusivo para la prensa periódica, 
la Ley de Imprenta, la Ley de Prensa, y el reciente Decreto de 13 de 
marzo de 1953 que, como dice el preámbulo, tiene por finalidad «desa
rrollar y completar lo establecido en los artículos catorce, quince v die
ciséis de la Ley de Imprenta, poniendo en armonía el último precepto 
con las atribuciones que señala la vigente Ley de Prensa de 22 de abril 
de 1938». 

- El nuevo Decreto se hace eco de la más moderna orientación doctri
nal sobre la materia, estableciendo acertadas soluciones para numerosos 
problemas que si por fortuna no se habían planteado en nuestra Patria, 
sí habían sido en la Jurisprudencia francesa e italiana. 

El Decreto tiene el acierto fundamental de derogar o «poner en ar
monía el artículo 16 de la Ley de Imprenta»—como dice el preámbulo— 
que establecía una extrañísima promiscuidad entre las jurisdicciones civil 
y criminal (22). Sin embargo, subsiste en vigor la Ley de Imprenta así 
como la de Prensa, por lo que se refiere al ejercicio del derecho por parte 
de las autoridades, ya que si bien el preámbulo de la nueva disposición 
se refiere a ellas, su parte dispositiva regula exclusivamente el ejercicio 
por los particulares. 

Otro acierto es el de establecer plazos cortos de caducidad. El dere-

(21) , Arlíciilo 566 del C/HMÍXO PC?I;II rlc 1944, (iiiionri-ir;ín cu l;t puim de mul la superior 
a 50 pias.\ o iiifci'ioi' a 1.000: 1.** el direelor de un periódico cu el cual se hubieren anunc^ia-
do Iteclio-s falsos, si se nejíai'e a inscrlat: gi-atis, deu l ro del léi-tnino de Ires días, l;i conleslación 
rpie le difija la persona ofendida, o cual( |uiera oira auloi 'i/ada para ello, reclificííndolo o expli-
o.ándolo, con tal cpic la rectilicacióu no excediere en e.vleufíióu del dohle del suelto o de líi 
noticia falsa. 

(22) Vid. JisiiÍNEz Asiii\Jo, op. cit., pág. 245. 
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chode réplica es un derecho de urgencia, cuya finalidad principal es evi
tar que quede en entredicho la fama de una persona. Si lo que se persi
guiera fuera la reparación definitiva de la lesión sufrida, es indudable que 
lo oportuno sería el ejercicio de las acciones civiles o criminales perti
nentes. 

Las situaciones que dan lugar al derecho de réplica y sus excepciones, 
el contenido del mismo, los sujetos activos y pasivos el procediniiento 
a seguir, etc., han sido objeto de un desarrollo minucioso y acertado que 
sólo alabanzas merecen. 

Objeción fundamental que encontramos es la de que no se haya dado 
al Decreto un ámbito más extenso y susceptible de aplicar al periodismo 
radiofónico o cinematográfico, que en realidad no son más que diferentes 
m.edios de que puede valerse el periodista * en su actuación, al igual que 
el periodismo impreso. Y ciertas imprecisiones de carácter técnico, afir
maciones de principio sentadas en el preámbulo que no han sido llevadas 
posteriormente a la parte dispositiva (23). 

(23) Fundamenla lmoi i l e en lo que se refiere al ejercicio riel dcreclio de recUncación por 
la persona q u e dispone de idénticos medios de puljlicidad (párrafo 3.**" del p i ' eámbulo) ; y a la 
justincáción del interés en la rectilicacion (párrafo 4." ídem.). 
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I I I 

F U N D A M E N T O 

PoRTALis (24) en 1822 afirmaba ante la Cámara de los Pares: «el ar
tículo 11 asegura a toda persona nombrada o designada en un diario, el 
derecho de hacer insertar su respuesta. Está basado sobre las reglas de la 
rnás estricta justicia». 

CHASSAN (25) por su parte, afirmaba que el artículo 11 de la ley de 
1822 constituía una defensa de los ciudadanos contra los abusos de poder 
de la prensa periódica. Como vemos, campea en ambos la idea de defen
sa del particular contra los excesos del periodismo. 

En aquel momento se consideró por la mayor parte de los autores que 
la obligación de insertar la respuesta producía grandes ventajas indivi
duales y sociales, ya que se rectifican los hechos, se impedía la desviación 
de la opinión pública, evitando en gran cantidad de casos procedimientos 
penales. 

La libertad de prensa, perseguida como ideal a partir de la Revolu
ción francesa, hizo que surgiera una reacción contra el derecho de res
puesta por estimarlo una limitación de aquella. HUBER (26) afirmaba 
que esta obligación impuesta a los diarios era contraria a la libertad v 
peor aún que la censura (27). 

(24) Cit. por BouRQUi.N, pi'ig. 423. . 
(25) Op. cit., pág. 654. Recoge las manifcslaciones de iiii autor demócrata que afirma que 

sin el citado art ículo 11 y l.'i ju r i sprudencia que lo ha in terpre tado ampl i amen te en favor de 
los ciudadanos, «no existiría libertad para los individuos no periodiistas. t.ós treinta y tres mi
llones de franceses serían goljernados de,sp(M.¡camente por un centenar de redaclores-jefes, no 
con arreglo a tal o cual ley votada por la níición, sino con arreglo a su capricho, como en los 
mejores t iempos del feudalismo». 

(26) Cit. por GiovANNi BATTI.STA UGO, en II Digcstn Italiano, voz Stampa (Dirillo di-). 
T u r í n , 1899-1903. UGO objeta a Huniín que la libertad del esci5tor del>e ser conciliada y respe-
lar el poder del Estado. 

(27) CnASR'AN, op. cit., pííg. 655, recoge las siguientes frases de C A B E T : «la liberlad de la 
prensa existe igual para periodistas que para el resto de los ci t idadanos; pero es preciso que 
exista posibilidad de defensa contra los abusos del per iod ismo; es el derecho de treinta y dos 
millones de ciudadanos lo que viene a defender. . .D (se refiere al art ículo 11 de la ley de 1822 
que estableció el derecho de respuesta en Francia). 
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BouRQUiN (28) afirma que el derecho de respuesta constituye una 
sanción para el periodista antes de que el Tribunal se pronuncie sobre la 
procedencia de la misma, y se manifiesta contrario al mismo, aplaudien
do las legislaciones que como la de Ginebra o EE. UU. de Norteamérica, 
no lo admiten. Afirman que es sustraer al poder judicial una materia de 
gran importancia; «los que se estimen perjudicados obtendrán la debida 
satisfacción del Tribunal, si es que efectivamente tienen derecho a da
ños y perjuicios, por lo que el derecho de respuesta no les.es necesario; 
si no han sufrido perjuicios, el derecho de respuesta es totalmente injus
tificado. Nada impide, además, al perjudicado pedir al Juez la inserción 
de la sentencia en el periódico incriminado... Se objetará que el juicio de
finitivo no intenvendrá con la rapidez suficiente para destruir el efecto 
de un artículo difamatorio. Parece, sin embargo, que lo que se pierde en 
rapidez se compensa con la autoridad de la cosa juzgada». 

No compartimos la tesis de BOURQUIN, y creemos que la objeción que 
él mismo apunta tiene una plena virtualidad. El agraviado por un artícu
lo periodístico no puede esperar, años tal vez, para entonces publicar la 
sentencia, reverdeciendo de nuevo la ofensa y haciendo que los que no 
se habían enterado, lo hagan entonces. Pero es que además, puede ocu
rrir que la actuación periodística ataque el prestigio de una persona sin 
llegar a constituir delito; y de no existir el derecho de respuesta carece
rá en absoluto de medio de defensa. Lo consideramos pues, plenamente 
necesario, y eüminada en nuestra Patria la eventualidad de que se ejerci
te injustificadamente,' toda vez que existe un organismo público encarga
do de dictaminar sobre su procedencia. • , 

PACCAUD (29) afirma que en Estados Unidos, el respeto a la propiedad 
impide permitir al ofendido servirse de la cosa de otro para atacarle; 
UGO (30) le refuta diciendo • que la propiedad no puede ' ser un derecho 
que facilite la manera de ofender a otro impunemente. 

En la doctrina-moderna existe-algún-autor como DELLE DONNE (31) 
que aun mantiene—a semejanza de PORTALIS—el fundamento del dere
cho de respuesta en «un fin de honestidad y de justicia». PUCLIA (32) 
afirma que tiene un fundamento jurídico y político. 

Pero la mayoría de los autores modernos lo fundamentan en el res
peto a la verdad y el derecho que toda persona tiene a que sea respetada 

(28) Op. cit., pág. 434. 
(29) Cit. por riouHQUiN', op. cil., pág. 435. 
(30) Op. cil. 
(31) En Nuovo Digeslo lialiuno, \0T. Tiiscrzioiic, T u r í n , 1938. 
(32) Op. oil., piig. 1056. «Si la prensa periódica tiene una misión moral y ominen l emen le 

cívica, si del)C formar la opinión pública, con t ro la r l a conduela de los fnncioTiarios piililicos. etc., 
el derecho reconocido a la persona nombrada o indicada en el diario do hacer inser tar la res-
puesla a los artículos publicados y la obligación en el gcrenle de- publicarla, constituy(;ii dos 
fuerzas jur ídicas convergentes en la finalidad de m a n t e n e r el prestigio de aquella misión». 

http://les.es


's> 

EL DERECHO DE RECTIFICACIÓN EN EL PERIODISMO 
¡I Ci 

'2M 

i ~'4 ' 1\ 

í". C "̂  
"Bu. 

su integridad moral, a que su reputación y su buen nombre se mantengan ~ 
indemnes en la sociedad en que realiza sus propias actividades (33). Obli
gación fundamental de todo periodista es el culto a la verdad informati
va, sin que por ningún concepto puedan insertarse en un periódico noti
cias o referencias falsas. Y esta obligación de expresar la verdad encuen
tra como límite fundamental el del derecho que toda persona tiene a su 
buen nombre y prestigio. 

El Decreto de 1953 en su preámbulo, admite la doctrina moderna 
sobre el fundamento del derecho de rectificación, «el respeto a la verdad 
en que debe basarse exclusivamente la prensa periódica... y el respeto 
a la personalidad humana, postulado esencial del nuevo Estado». «La 
prensa... respecto de los particulares... debe respetar sus legítimos inte
reses, que comprenden no sólo lo que se conoce como buen nombre o fama 
pública de la persona individual o jurídica, sino también el prestigio de 
los cuerpos e instituciones en que desarrollan sus actividades». 

- % < ^ 

--•̂ v 

(3i5) Uc.o, op. cil., dice que el derecho de recliflcnoión lione su razón en I.T neccsnri.n liite-
líi del Imon nombre de Ins personas y ]:i salvaguardia de! inlerés prihiico. 

Para ¡VUVOUINE, op. cil., pilg. 130, «so halla e.'íigido por la verdad y la Inlela del honor 
de los ciudadanos». 

Según KRIHO Uno, (Ln hgislnzlnnc pciuúr, xiilla Slampn, Mili'in, 1942, pág. 60). Se funda-
nienla en ida lulela do la inlegridad moral de la persona indicada en la publicación. Es jns lo 
—signo diciendo—c|ue la reclificación opor tuna sea publicada con los mismos medios publici
tarios con qne fueron divulgadas las noticias falsas, inexactas o lesivas en cualquier manera 
para la dignidad fie olro». 

L.i jur i sprudencia .francesa—citada genér icamente por JIMIÍNÜZ Asin.Njo, op. cit., pág. 244— 
encuent ra su fnndamenlo en la posibilidad de que la persona designada o nombrada en un ar
tículo del diai'io dé a conocer sus explicaciones o sus protestas sobre las circunstancias y en las 
mismas condiciones quy ha provocado su designación. 
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I V 

NATURALEZA JURÍDICA 

DuPLAT (34) afirmaba que era un derecho de represalias lo que la 
rectificación concedía a los particulares. No podemos admitir esta teoría, 
ya que las represalias no pueden en ningún caso constituir un derecho, 
sino por el contrario, la negación .del inismo. Máxime cuando existe la 
posibilidad de acudir a los Organismos oficiales para su actuación. 

Algunos autores italianos (35) así como la jurisprudencia de aquel 
país (36) han afirmado que el derecho de respuesta es un derecho de le
gítima defensa." Admitimos que es un medio de tutela o de defensa del 
derecho que toda persona tiene a su integridad moral; pero hemos de 
tener en cuenta que la legítima defensa constituye una institución típica 
en Derecho Penal, con un sentido técnico estructurado, que no es posible 
encontrar en la rectificación. El derecho de respuesta puede tener en 
común—en algún,caso, no en todos (37)—con la legítima defensa, el ser 
una reacción contra un ataque o lesión injustificada. Pero en lo demás 
son completamente diferentes: Mientras que la legítima defensa es una 
reacción contra un ataque actual e inminente que CARRARA fundamen
taba en la «cesación del derecho de penar por parte del Estado», el de
recho de respuesta se refiere por esencia a un ataque pretérito, y para 
actuarlo habrá de acudir en caso de negativa del obligado, a los Tribuna
les o autoridades competentes. Por eso el derecho de rectificación es un 
instituto de defensa de derechos, que no tiene nada que ver con la 
tima defensa como tal. 

(34) Cit. por BouRQuiN, op cit., pág. 433. 
(35) DELLE DONNE, loe. cil., dice que «el derecho de respuesla y de rectificación reconoci

do por nuestro dereclio a la persona que lia sido mencionada por una publicación periódica, 
representa una legítima defensa para la tutela de intereses, no sólo económicos, sino morales». 
En el mismo sentido PUGLIA, op. cit., pág. 1061. 

(36) Cit. por PuGLu, op. cit., nota 2. 
(37) Únicamente lo tendrá en el caso de que se trate de una actuación injuriosa pero no 

cuando la inexactitud se deba a error o a coincidencia de nombres. 
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BouRQUiN (38) nos habla de que la obligación de insertar la respuesta 
es una pena o sanción. Consideramos excesiva esta calificación, pues 
todo lo más que puede admitirse es que se trata de una restricción del 
derecho de disponer del propio periódico. Y si con arreglo a otras legis
laciones pudiera considerarse como sanción, o como dice BOURQUIN, como 
una humillación, en nuestro derecho es completamente inadmisible tal 
tesis. La pena es en todo caso un mal impuesto en retribución de un 
daño cometido, que como afirmaba KANT «no puede atender a estados 
de necesidad» (39). Pues bien, el preámbulo del Decreto vigente estable
ce que «cuando el aludido o rectificárite disponga de idénticos medios de 
publicidad, con que rectificar, le puede ser negado el uso del espacio de 
un periódico». De donde resulta que la finalidad del derecho de réplica 
no es la de castigar, sino la de permitir al ofendido que pueda dar a co
nocer su versión de los hechos (40). 

Modernamente, el derecho de rectificación se considera como una li
mitación del derecho de libertad de prensa o de información. Sabido es 
qué hubo un momento en el pasado siglo XIX, en el que se consideró 
que era ilirhitada la facultad de escribir, que el periodista que disponía 
de un órgano informativo podía hacerle decir lo que bien le pareciera; Y 
sólo cuando se le opusiera otra facultad, podía restringirse. Así vemos que 
MusATTi nos habla de que «la libertad de prensa no puede estar limita
da si no es por un derecho distinto y por la lesión de este derecho... en 
cuyo favor la ley constituye este especial contraderecho que es el derecho 
de respuesta. Este es una obligación legal ex quasi delicto; y no se en
tiende, y sobre todo no se aplica debidamente, si no se tiene en cuenta 
tal naturaleza y origen» (41). • ' 

NuvoLONE afirma que se trata de un límite del dprecho de informar 
libremente a los lectores, que tiene la característica especial de que mien
tras otros límites por él examinados se resuelven en una prohibición de 
publicar, éste por el contrario determina la obligación de insertar algo 
que el periodista no publicaría (42). Reconoce posteriormente que más 
qué un límite del detecho de informar,, es del derecho subjetivo del pe

ías) Op. cil.., pilg. 434.; 
(39) Cilomos esta leoría, aun ilesecliada ciilrc los pcnalislas, pora ofelal)lecor un mayor 

conl ias le . 
(40) En esle senlido la doclrina francesa uHada por .TIMÍNUZ AsnN,Tó,'op, cil., p'ig. 244, que 

afirma que ncl derecho de respiicsla cncuonira su fundanienlo no lanío en la necesidad de re
plicar a un a laque como en la posibilidad de dar a conocer las explicaciones o |)rnleslas de la 
persona, designado o nombrada en un arl ículo de perií'idico. 

(41) Op. cil. 
(42) Op. cit., piig. 130. En la página 12, ñola 2 d i ce : «violación de l ímile y no—como 

c o m ú n m e n t e se dice—abuso del derecho. En estos casos, en realidad existe abuso de aquellos 
poderes de hecho que derivan de una de terminada posición jur ídica . El periodista que escribe 
u n , arl ículo difamatorio, no abusa del derecho de crónica sino del poder que t iene de llevar 
a conocimiento del público informaciones y noticias. 
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riodista, constituyendo objetivamente una ampliación de las fuentes in
formativas a disposición del público. 

Nosotros creemos que la rectificación es un límite del derecho de in
formación, pero no basado en la lesión del derecho de un particular, sino 
en el incumplimiento de los fines que como institución social tienen la 
prensa y los restantes órganos informativos. No es la lesión del derecho 
del particular lo que determina el nacimiento del derecho de rectifica
ción, sino la lesión injusta, producida al actuar fuera de los límites de lo 
que constituye el derecho de informar. Si la actuación periodística, aun 
nociva para terceros, está realizada con un fin moral, de defensa de la 
sociedad, no podrá decirse que cometa un acto ilícito siempre que se 
realice dentro de límites razonables y no por intereses personales (43). 

La violación de este límite del derecho de informar del periodista, 
hace surgir una obligación por ministerio de la ley, cuya fuente es una 
actuación que efectivamente encaja dentro de lo que por la doctrina ci-
vilística se han denominado obligaciones ex delicio y ex quasi delicio, 
habiéndose dado a esta última por la moderna doctrina un concepto 
comprensivo de todos aquellos casos de perjuicio producido a un tercero 
por un hecho no contractual. 

En consecuencia, no es más que una forma especial para los órganos 
informativos, de cumplimiento del precepto general contenido en el ar-, 
tículo 1902 del Código civil que establece que «el que por acción u omi
sión causa daño a otro, interviniendo cidpa o negligencia, está obligado 
a reparar el daño causado», precepto entendido, como decimos, en el 
más moderno sentido, que no se reduce al daño ni a la reparación mera
mente materiales y económicos sino extensivo al daño y a la reparación 
morales. 

(43) Por aplicación de este principio no se poflr.*í ejercitar el dereclio de rectificación con
tra aquel periódico que inserte en svis co lumnas la caliticación moral de los ospectiiculos, facili
tada por la Comisión Episcopal do Or todoxia .y Moralidad. 

I'̂ .n ¡'"raitcia, en un caso an^tlogo, un pcrit'nlico que publicaba unos enli-eliletes poniendo 
en guardia a sus lectores coidra las londcucias malsanas ile ciertas oljras de teatro, pero sin 
contener n i n g ú n pasaje injurioso ni (lifanialoiio, la Cour de IXoiuies decidió, por T'csolución 
fie 4 de j un io de 1Ü31, fpio. no liabía lugai" a responsabilida(.l algniui, toda vez fpie el diar io 
liabía tomado como misión la lucha coidra la pornografía, actuando sin n i n g ú n fin de lucro. 
(Rev. Trim. de Droil civii, 1932, pág. 150) 
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V . 

Á M B I T O D E A P L I C A C I Ó N • 

El derecho de rectificación es procedente respecto a inexactitudes di
fundidas por cualquier medio informativo. Pero las circunstancias de 
que, como dice DARANAS, «el periodismo fuera parteado por la Impren
ta» (44), hizo que se confundieron los términos de prensa y periodismo 
y que la mayoría de las legislaciones consideran el derecho de rectifica
ción como típico y específico de la prensa. Sin embargo, creemos que son 
términos distintos y en relación de función a medio. El periodismo cum
ple una función informativa que realiza por medio de la prensa, radiodi
fusión, televisión, cinematógrafo o cualquier otro órgano de difusión pú
blica del pensamiento que pudiera ser inventado (45). 

¿Podrá otorgarse el derecho de respuesta a todos aquellos que se vean 
aludidos en una actuación informativa que se difunda por cualquiera de 
los medios que la Información tiene hoy, o pueda tener en el futuro, a su 
alcance? Estimamos que sí; la razón es idéntica e idéntico debe ser el 
remedio. Pero en aquellas legislaciones en que no se halle expresamente 
previsto será difícil extender la aplicación de preceptos cuya interpreta
ción debe hacerse en sentido restrictivo. 

En Francia fué planteada la cuestión por una persona que se preten
día, «mise en cause» por una emisora de radiodifusión en su diario ha
blado, ante la sala 12." del Tribunal Correccional del Sena, el cual por 
resolución de 1." de febrero de 1929 (46) le denegó el derecho de respues-

(44) ¡MAIIIANO 0,\HANA!5. /•."/ Pcrioílisiuo, ¡¡vyijcíiión social; Madi-id, 1947, páj^. 7. 
(45) Vifl. J. .1. SANTA PI.NTIÍH, El DcrccJto Intcrnaciondl de la Infonnaciún, Córdoba, Ai'gen-

Uiia, 1950, pilg. 6. 
(46) Rcv. de Droit civil frailáis, 1929, pág. 427, 

OiíMOGijií, comentando' íliclia scnloncia. plaiilea la CUOSÜÍMI do íi la persona afoclada por 
nna coninnicaci<')n radiofónica pncdo pcdip- como reparacif^n fprc la oslj»ci<'>n oniisor'a rccliliqíio 
lo qiio lia anunciado oii virlnd dol prccííjilo de derecho conn'iii del arl ícnlo 1382 del Cñdc Civil, 
estableciendo la existencia de un daño, aun( |ne sea moral . Dictia solnci(')n—;dirma—es jjosible, 
a u n q u e si el deudor no se conforma a la ortlen del T r ibuna l , éste le [Jodr.-i condenar a nna in
demnización pecuniar ia . 
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ta que previene el artípulo 13 de la ley de 29 de julio de 1881, basándose 
en que «no parecía que las emisiones radiofónicas puedan ser asimiladas 
a un periódico». 

En nuestra Patria el Decreto de 13 de marzo de 1953 regula el ejerci
cio del derecho de rectificación en la prensa periódica, y en su artículo 
I.° se refiere concretamente «a cualquier texto o dibujo inserto en una 
publicación periódica». Queda excliiída pues, de su alcance, la réplica 
a cualquier ataque que se realice utilizando otro medio informativo. 

Sin embargo en nuestra Patria existe el derecho de rectificación res
pecto a las alusiones que se realicen por medio de cualquier órgano de 
información. Así se deduce del artículo 566 del vigente Código Penal, 
el eual en su párrafo final afirma que «las disposiciones anteriores son 
aplicables a las estaciones radioemisoras y a los demás medios de publi
cidad»; y ya sabemos que el número primero de dicho artículo sanciona 
a los directores de los periódicos que no inserten gratuitamente en el tér
mino de tres días las rectificaciones que, a los hechos falsos anunciados 
en el periódico, le dirijan las personas ofendidas, siempre que la rectifica
ción no exceda del doble del suelto o noticia falsa. 

Como vemos, el derecho de rectificación cabe respecto a cualquier 
medio informativo; lo que ocurre es que tiene un contenido distinto y 
sobre todo un distinto plazo de ejercicio. Al mismo tiempo, mientras la 
rectificación en la prensa está sometido a los organismos competentes del 
Ministerio de Información y Turismo en virtud del artículo segundo del 
Decreto de 1953, y su incumplimiento puede ser objeto de una sanción 
administrativa independiente de la penal (47), por lo que se refiere al 
resto de los medios informativos, únicamente será aplicable el artículo 
566 del Código Penal, y exclusivamente por la autoridad judicial (48). 

Ahora bien, no en todos los casos en que proceda el derecho de recti
ficación en virtud de un artículo o información periodística, será aplica
ble el Decreto de 1953, pues como ya apuntábamos anteriormente, si 
bien en el preámbulo se refiere a las autoridades, su parte dispositiva re
gula únicamente el ejercicio del derecho por los particulares, con lo que 
continuarán siendo de aplicación los artículos 14 y 16 de la Ley de 
Imprenta. 

(47) Arlículo 9 del Decreto de . 1953 
(48) No se nos oculta la dilicultad del ejercicio de este derecho en a lgunas esloras de la 

información, y princápalniente por lo que se reí'iei'e al noticiario cinenialogr.'ilico. Indudabie-
niente que la csíniara no capta más que lo que vé; pero es posible que se enfoque sobre esce
narios no reales, o que aun siendo reales resulten desfigurados al ser lomados parcia lmente . 
En nuestra Patria el problema no existe toda vez que el NO-DO ofrece una complela garanl ía . 
Pero en otros Estados en que la facultad de realizar noticiarios cinematográficos puede ejerci
tarse l ib remente , no es imposible que pueda plUnlearse. 
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V I 

SUJETO ACTIVO 

Tradicionalmente el derecho de rectificación fué otorgado a las per
sonas nombradas o indicadas en las publicaciones (49). La doctrina con
sideró que en el concepto de persona iban incluidas no sólo las naturales, 
sino también las jurídicas, que tienen una personalidad propia e inde
pendiente de la de sus asociados, .y por tanto pueden tener interés en de
fender su prestigio (50). 

Respecto a las asociaciones que no tienen reconocida personalidad ju
rídica, creemos que es difícil otorgarles el ejercicio del derecho ya que 
no reúnen las condiciones exigidas por la ley (51). 

Ha sido muy discutido el problema de si corresponde el derecho de 
rectificación a los herederos de la persona designada o nombrada en un 
periódico. La doctrina (52) acostumbra a distinguir dos aspectos, según 
que la persona de que se trate hubiera fallecido ya en el momento de la 
publicación del artículo ofensivo, o bien que por el contrario viviera en 
dicho momento. 

En el primer caso se sostuvo por algunos autores que, siendo los he
rederos continuadores de la personalidad del difunto, es indudable que 
podían ejercitar este derecho. A ellos se objetó que la (ficción legal en 
virtud de la cual se considera al heredero subrogado en la personalidad 
del de cuius, únicamente se refiere a los derechos de carácter patrimo-

(49) Arlíciilo 43 del Edicto Albert ino de 1848 «.. .persone nomína le o indicale nolle loro 
pul)l)lic.izioni; y art ículo 13 de la ley francesa de 1881 «...la réponse de ioiitc personnc noni-
nn'3e ou désignée dans lé joi i rnal». 

(50) DuLLH IDoNNi!, op. loe. c í t . ; PuGUA, op. cit., pág. 1058. 
(51) l̂ a jur isprudencia francesa citada por VOUIN, op, cit., p.'ig. 776 dice que ocomo este 

dercclio no corresponde mt-is que a las personas designadas personalmente , no pertenece a un 
diar io en q u e n i n g ú n rednclor lia sido designado por su nomjjre y apellido». Orleans Crini., 
5 aljril 1935. La jur i sprudencia italiana citada por DELT^E DONNE, op, cit., y KHIEG, op. cit., afir
ma que (ino procede el dcreclio cuando las apreciaciones del art ículo se refieren a una de termi
nada categoría de personas, a u n q u e tengan la misma función», Cass, 28 diqiembre 1927. 

(52) CocLioLO, op, cit., p ígs . 1215 yl21G; PUGLIA, op. cit. , p í g , 1059. 
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nial, y por tanto no es aplicable en el presente caso. FROLA (53) afirma 
que las mismas razones morales y jurídicas por las que se reconoce en 
los herederos el derecho de presentar querella por las ofensas inferidas 
a la memoria del difunto, sirven para admitir en los herederos el derecho 
de insertar respuestas o declaraciones concernientes a aquellos artículos 
en que fué nombrado o indicado el difunto. 

En el caso de que la persona viviera en el momento de la publicación 
del artículo y no hubiera ejercitado su derecho, se estima que los here
deros no pueden ejercitar el derecho de respuesta por existir la presunción 
de que, por razones especiales que no es lícito indagar, la persona afecta
da no ha querido responder al artículo publicado. Como es lógico, en 
este caso únicamente podrán ejercitar los herederos el derecho de res
puesta, si resulta que el difunto no pudo hacerlo por sí, bien por no ha
llarse enterado del artículo, o por otras razones graves como ausencia, 
enfermedad, etc. 

En nuestro Derecho esta cuestión doctrinal sólo conserva interés por 
lo que se refiere a las coinunicaciones difundidas por cualquier medio 
informativo que no sea la prensa, y que se regirán por el artículo 566 del 
Código Penal. Efectivamente, sabemos que éste marca un plazo de tres 
días para que el director publique la aclaración o rectificación, pero no 
marca plazo para que el ofendido ejercite su derecho, y por tanto es fá
cilmente posible la situación estudiada. Por lo que se refiere a la prensa, 
el Decreto marca unos plazos tan breves que resulta difícil apreciar una 
renuncia presunta por parte del difunto. 

¿Podrán ejercitar este derecho los extranjeros? Creemos indudable
mente que sí, toda vez que el artículo 27 del Código civil establece que 
los extranjeros gozan en España de los derechos que las leyes civiles con
ceden a los españoles, salvo lo dispuesto en el artículo 2." de la Constitu
ción del Estado o en Tratados internacionales», y la sentencia del Tri
bunal Supremo de 1 de julio de 1877 estableció que las'medidas de segu-. 
ridad, amparo o protección establecidas por la ley para los españoles, son 
extensivas a los extranjeros que residan accidental o habitualmente en 
España, ora se refieran a la libertad o integridad de sus personas, ora a la 
garantía de sus derechos». 

Con arreglo a nuestra legislación, vamos a distinguir las diversas ca
tegorías posibles de sujetos activos del derecho de rectificación, distin
guiendo el ejercicio en la prensa y en los demás medios de información: 

A) Prensa: 
1.°—Las personas naturales (54). 

(53) Cit. por PuGLiA, op. loe. cit. 
(54) Articuló 1.0, Decreto 13 marzo 1953. 
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2°—El cónyuge, padres, hijos o hermanos, en caso de ausencia, im
posibilidad, autorización o fallecimiento (55). 

3."—Los herederos del agraviado fallecido (56). 
4.°—Las personas jurídicas (57). 
5.°—Las autoridades (58). 
B) Otros medios informativos.—El artículo 566 del Código Penal 

nos habla.de la persona ofendida, por lo que con arreglo a los conceptos 
doctrinales antes desenvueltos, habrá que entender comprendidas dentro 
de su concepto tanto las naturales como las jurídicas, «ya porque el con
cepto de persona—como dice DELLE DONNE (59)—comprende a todo 
sujeto de derecho, ya porque las personas colectivas, las sociedades y en 
general los entes legalmente reconocidos pueden ser en tal carácter ofen
didos por la publicación independientemente de sus asociados, teniendo 
por tanto interés en defender su patrimonio o su actividad». 

El Código establece que (cen el caso de ausencia o muerte del ofendi
do tendrán igual derecho sus hijos, padres, hermanos o herederos». 

No dice nada por lo que a las autoridades se refiere, y por tanto ha
brá de considerarse que pueden ejercitar el derecho, pero sin aquel carác
ter de preferencia que les otorgaba el artículo 14 de la ley de Imprenta. 

Son requisitos indispensables en la persona natural o jurídica para 
que pueda ejercitar el derecho de respuesta, los siguientes; 

1.°—Que se halle en el pleno uso de sus derechos. 
2."—Que pueda identificarse en el escrito que se quiere replicar. 
3.°—;Que tenga interés en la rectificación. 
4.°—Que carezca de medio análogo de publicidad. 
1.°—Que se halle en el pleno uso de sus derechos. Creemos que con 

esta frase el artículo 1." del Decreto de 1953 se refiere a la capacidad de 
obrar. Sabido es que, como dice CASTÁN (60) «la personalidad o capaci
dad jurídica se despliega en dos manifestaciones: aptitud del sujeto 
para la mera tenencia y goce de los derechos, y aptitud para el ejercicio 
de los mismos y para concluir actos jurídicos. La primera de ellas se 
acostumbra a designar con la simple denominación de personalidad, ca
pacidad de derecho o capacidad de goce. La segunda, se denomina capa
cidad de obrar o capacidad de ejercicio. 

• (.55) Arl,. 3 .0, í d e m . • ' ' • 
(56) Ya lulniil.ido por el .irlículo 15 \n fine ilo l.n Ley de Imprenl . i de ' 23 de ju l io de 1883, 

ha sido recogido por o! arl ículo ^.° del Decreto 
(57) Arl. 1.". Decreto. Rl ar t ículo .35 del Código Civil español d i ce : «Son personas ju r íd i 

cas : 1." Las Corporaciones, Asociaciones y Tundadioncs de interés público reconocidas por la 
ley.. . 2." Las Asociaciones de interés part icular , sean civiles, mercanli les o industr iales , a las 
que la ley conceda personalidad propia, independiente de la de cada uno de sus asociados». 

(58) Art. 14, par . 1." de la ley de 23 de ju l io de 1883. 
(59) Op. cil. 
(60) Derecho Civil Español común y foral, tomo I.», par te general , pág. 140. Madrid, 1943. 
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Es lógico que no pueda ejercitar el derecho de rectificación el que ca
rezca de la capacidad de ejercicio o de obrar, pero estimamos que la 
redacción del Decreto es un tanto imperfecta al afirmar en su artículo 1." 
«toda persona jurídica o natural, en el pleno uso de sus derechos... ten
drá derecho a replicar...». ¿Quiere ésto decir que el que no se halla en 
el pleno uso de sus derechos no se halla amparado por el derecho de ré
plica y ha de tolerar las imputaciones injustas que en la prensa le pue
dan dirigir? 

Estimamos que no, el Decreto no puede pretender que estos incapa
ces sean privados de una facultad que por el contrario se reconoce a los 
plenamente capaces. Pero es que además existen argumentos de tipo le
gislativo que lo confirman. En primer lugar, el artículo 104 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal que en su párrafo 1° dice: que «las faltas con
sistentes en el anuncio por medio de la imprenta de hechos falsos o rela
tivos a la vida privada con el que se perjudique u ofenda a particulares... 
sólo podrán ser perseguidas por los ofendidos o por sus legítimos repre
sentantes», y representación legítima es la conferida por la ley a ciertas 
personas para obrar en nombre de otras que están impedidas de hacerlo 
por sí (61). 

En segundo lugar porque, como dice la sentencia del Tribunal Su
premo de 30 de abril de 1884, «no gozan de la plenitud de los derechos 
civiles los menores de edad, los imbéciles y locos, los pródigos declara
dos tales por los tribunales, los condenados a la pena de interdicción 
civil y por último, las mujeres casadas», y el artículo 32 del Código Civil 
refiriéndose a las mismas dice que «no son más que restricciones de la 
personalidad jurídica, y que los que se hallaren en algunos de esos esta
dos, son susceptibles de derechos...». 

Por último, el Decreto contempla en su artículo 3.° el caso de ausen
cia, que no es más que un estado modificativo de la capacidad. 

Por tanto creemos que al otorgar en el artículo 3.° el ejercicio del de
recho de rectificación al cónyuge, padres, e tc . . en caso... de imposibili
dad...» se refiere a los casos de falta de capacidad, aunque consideramos 
una grave omisión el no haber incluido el organismo tutelar. Los incapa
ces están protegidos por el derecho de rectificación, pero existe una espe
cialidad en el modo de actuarlo, ya que su ejercicio corresponde a las per
sonas a quienes está conferida su representación legal. 

La enumeración que establece el artículo 3.° del Decreto, ¿tendrá ca
rácter prelativo? Estimamos que sí; que el precepto ha marcado un 
orden de intensidad en el afecto combinado con el grado de madurez, y 
por lo tanto habrá que estar a él. El problema como es lógico, no se pro-

•..'(61)' Vid. arls. 155,.262, 264 - 13 par, 2.o, y 60 del Código Civil. 
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ducirá en el caso de autorización, que supone una elección del agraviado. 
2°—Que pueda ser identificado en el escrito que se quiere replicar, 

o como dice D E L L E DONNE (62) «que sea identificable en su propia indi
vidualidad, que la publicación se. refiera a una persona de tal manera que 
se le pueda reconocer», o incluso—añadimos nosotros—que aún sin refe
rirse a él, sea capaz de producir una confusión de identidades. 

La identificación aparece clara cuando una persona resulta nombra
da. Pero no es preciso que se inserte su nombre o apellido, sino que basta 
que del texto del escrito o del dibujo de que se trate, no exista duda 
sobre la alusión a una determinada persona (63). 

3.°—Que exista interés en la rectificación. 
Este requisito ha sido negado por la jurisprudencia francesa e italia

na así como por gran parte de la doctrina que ha comentado dicha legis
lación. Ya CHASSAN (64) decía que «la Cour Supréme había proclamado 
constantemente que el derecho de respuesta pertenece siempre a aquel 
que se nombrare o designare, sin que este derecho esté suboidinado al 
control de los periodistas ni de los tribunales. Es un derecho general y 
absoluto, y la persona nombrada es el tínico juez del interés que tenga en 
replicar...». 

CoGLiOLO (65) en este mismo sentido afirmaba que no es necesario 
que la persona nombrada o indicada tenga interés en responder, para 
que exista el deber de insertar las respuestas o declaraciones... La dispo
sición legal (66) es bastante clara, y en tal caso sería tanto como recono
cer al gerente el derecho de juzgar el mayor o menor interés que la per
sona nombrada o indicada pueda tener en responder. PUGLIA (67) abun
da sobre las anteriores manifestaciones, afirmando que «el que ejercita 
el derecho de réplica es el único juez de la forma, del tenor o de la utili
dad de la respuesta o declaración»; pero cita una resolución de la juris
prudencia italiana (68), que reconoce en el gerente el derecho de limitar 
la publicación de la respuesta a la parte suficiente para la defensa de la 
persona: por lo que—dice PUGLIA—admite la necesidad del interés. 

La jurisprudencia italiana ha fluctuado en diversos fallos. La Casa
ción de Tur ín (69) ha afirmado que «cualquiera que sea la naturaleza de 

(62) 0|). cil. 
(63) KHIEG, op. cit., pág. 60, dice que «puedo ocur r i r que la persona sea indicada de un 

niodo m i s o menos geiici'ico, y rjue para poderse considerar «indicada» en una publicación, es 
I)reciso que la misma se rel"iera a la 'q)ei'soua» de tal mauer'a fpie sea hecha conocer en cual
qu ie r forma». 

(64) Op. ciL,' pág. 650, cuando ;d>undanlísima juri.sprudencia francesa perteneciente a la 
pr imera mitad del siglo pasado. 

(65) Op. cit., pág. 1215. 
(66) Se refiere al art ículo 43 del luHcfo Alberl iuo. 
(67) Op. cit., pág. 1060. 
(68) Tr ihuna l de Apelación do Genova, 2 de jul io de 1880, en pág. 1058, nota 1. 
(69) Resolución do 16 de marzo de 1888, citada por PUGLIA, op . cil. , pág . 1060, nota 1. 
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la contienda empeñada en el periódico, el gerente no puede eximirse de 
la obligación de insertar la respuesta, no permitiendo la ley que se cons
tituya en arbitro de cuándo deba o no cumplir su deber, bajo pretexto 
de que se trata de una polémica o que las publicaciones del diario no con
tienen nada de injurioso o de ofensivo contra la persona nombrada o in
dicada». Por el contrario, en otras resoluciones se mantiene (70) que «el 
gerente puede no publicar la respuesta que exceda de los límites de la 
legítima defensa y contenga ofensas contra la reputación del periodista 
contra el que se dirige». 

La jurisprudencia francesa, mantiene el criterio de que el derecho de 
respuesta es un derecho general y absoluto; el que lo ejercita es el único 
juez de la utilidad de su respuesta, pues no puede negarse la inserción 
mientras no sea contraria a las leyes, a las buenas costumbres, al interés 
legítimo de terceros o al honor del mismo periodista (71). Toda perso
na individualmente designada puede ejercitar el derecho de respuesta 
cualquiera que sea la naturaleza de los hechos o de las críticas con oca
sión de las cuales ha sido nombrado, aunque se trate de la crítica más 
cortés, o de la más exacta reproducción de una decisión judicial (72). 

Esta interpretación literal ha sido duramente criticada por la doctri
na moderna, principalmente por MUSATTI (73) que afirma que «la liber
tad de prensa no puede estar limitada sino es por un derecho distinto y 
por su lesión... Sólo esta concepción y ninguna otra puede justificar una 
disposición que reconoce la facultad de ocupar con su escrito una publi
cación que no le pertenece,' imponiendo al titular de la misma la obliga
ción de dedicarle un espacio en su diario, el trabajo de sus tipógrafos, etc.». 

El artículo 8 de la ley italiana de 8 de febrero de 1948, n.° 47, reco
giendo estas sugerencias doctrinales establece que «el director o subdirec
tor responsable está obligado a insertar en el periódico, íntegra y gratui
tamente, las respuestas, rectificaciones o declaraciones de las personas 
a quienes se ha atribuido actos, pensamientos o afirmaciones lesivas de 
su dignidad o consideradas por ellas como inexactas...». 

La obligación—dice NUVOLONE (74)—subsiste bajo dos condiciones 
establecidas alternativamente: La primera de carácter objetivo, que los 
hechos o afirmaciones atribuidas a una persona, sean lesivas de su digni-

(70) Ciiss., 9 de lebrero 1893; 5 marzo 1894; 18 febrero 1899, cils. por PUGI.IA, op. cil. , 
pág . 1061, ñola. 2. 

(71) Cr im. 2 fclirero 1938; Uoiicn 16 d ic iembre 1948 ,cils. por Voui.v, op. loe. cil. 
(72) Civ. 1 mayo 1924; Crim. 28 al)ril 19.32, cils. por VoiiiN, op. loe. cil. 
(73) En I1h:¡st<i di DiriUo rnm'incrvinlc, lomo 22, vol. 1.", pág. 575. Crilicaiulo la seiilen-

cia (le la Cour do Casalioii francesa de 21 de mayo de 1924, s igne d i c i endo : "1.a rei)aración no 
se dá si no os como consécnencia de una lesión jn r íd ica ; y no nos persuade la i tderprclación 
de la Casalión francesa que reconoce el dcrecbo de respuesta incluso a los s implemonle nom
brados, y por consignienle también a los m c r a m e n l e denominados sin censura para ellos, s\n 
recr iminación, dando así una aplicación meramen le mecánica al conlcnido de la ley». 

(74) Op. cil. , pág. 130. 
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dad. La segunda de carácter subjetivo, que los; actos, opiniones o afirma
ciones atribuidos a una. persona, sean considerados por ella como contra
rios a la .Verdad. Mientras en -la. primera hipótesis :es precisa una lesión' 
objetiva, en la segunda basta la opinión subjetiva del interesado para 
hacer surgir el derecho. ' 

• En nuestra Patria el artículo catorce de la ley de Imprenta seguía"el 
criterio francamente subjetivo al decir que «todo periódico está' obligado 
a insertar las aclaraciones o rectificaciones que le sean dirigidas por 
cualquier Autoridad, Corporación o particular que' se creyesen ofendi
dos:..)). . ' 

Una fórmula sencilla y correcta fué la utilizada por el segundo pá
rrafo del artículo 18 de la ley de Prensa de; 1938: «...las Autoridades, 
las personas naturales y los representantes de personas' jurídicas,, públi
cas o privadas agraviadas por actuaciones...)). Como vemos exige la exis
tencia objetiva del agravio, aunque es claro que' contaba jya con un servi
cio de prensa que pudiera decidir cuando existía realmente, en vez de de
jarlo al arbitrio del director de la publicación. . 

Siguiendo esta recta doctrina, el preámbulo del Decreto de 1953 dice 
en su párrafo cuarto: «La persona que ejercite el derecho de réplica de
berá encontrarse en condiciones de justificar su interés en la rectifica
ción del hecho imputado y el perjuicio que injustamente le resultaría en 
otro caso». Como vemos, es un criterio puramente objetivo. Pero una vez 
que sienta tan acertado principio, la parte dispositiva en su artículo 
primero nos habla de «toda persona jurídicao natural... que se considere 
injustamente perjudicada en su honra, su fama o en sus legítimos inte
reses...», con lo que admite el criterio puramente subjetivo, planteando 
así una evidente contradicción, en la que hemos'de tener en cuenta qué 
doctrinalmenté, las afirmaciones establecidas eii' el preámbulo sólo tienen 
carácter interpretativo. ' ' • • .. 

Una interpretación'literal del artículo primero del Decreto, nos lleva
ría a conceder esta facultad—análogamente a' como lo ha hecho la- juris
prudencia francesa^—a todo aquel qué fuera simplemente' designado en 
una publicación, con tal qiie estimara haber sido perjudicado injusta
mente. Sin embargo puede ser salvada la contradicción, toda vez que en 
virtud del artículo segundo del referido Decreto, en su párrafo segundo, 
«a petición del director de la Agencia o de la publicación, la Deléga'ción 
Provincial del Ministerio de Información y Turismo apreciará si la ré
plica es procedente...»; e indudablemente que para la resolución de di
chas Delegaciones, servirá como criterio interpretativo la voluntad del 
legislador manifestada en el preámbulo, dotando así a la disposición, de 
la flexibilidad necesaria. 

4.°—Que el ofendido carezca de medio idéntico de publicidad. . . . 
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• Ha sido muy discutido este punto en lo doctrina. Como quiera que'el 
derecho de rectificación tiende a desvanecer una opinión errónea provo
cada por una actuación periodística, parece lo más oportuno que sea el 
mismo órgano que la ha producido el que actúe la reparación, máxirhe 
si tenemos en cuenta que, como decía PORTALIS, «los periódicos sólo ha-', 
blan a un sector de la opinión. Los lectores de un diario no son casi nun
ca lectores de otros» (75). 

Sin embargo, se ha- afirmado que el derecho de rectificación no co
rresponde cuando la persona nombrada en un diario sea un periodista, 
toda vez que se considera que la finalidad perseguida es la de proteger •. 
a los particulares, que por esta condición se hallan desprovistos de me
dios de defensa contra los errores quej les atañan o artículos ofensivos i 
contra ellos dirigidos, mientras que está protección no es necesaria para 
aquel que tiene un periódico con que defenderse (76). DUPLAT llega 
a afirmar que «la polémica entre periódicos es una condición de su CXÍST 
tencia» (77). ! 

En nuestra Patria el reciente Decretó se ha inclinado resueltamente, 
por- la tesis de negar al periodista el ejercicio del derecho de respuesta. 
Pero al plasmar la parte dispositiva ha tenido un grave olvido que podrá 
dar lugar a discusión- (78). Así el párrafo tercero del preámbulo dice que 
«sólo excepcionalmente, cuando el aludido disponga de idénticos me
dios de publicidad, con que rectificar, le puede ser negado el uso del'es
pació de un periódico, en la forma que está reconocida en la legislación 
vigente»; pero el artículo primero lo otorga a «toda persona jurídica 
o natural...», con. lo que no establece excepción alguna. El caso no es 
sencillo, toda vez que, repetimos, el preámbulo no tiene carácter norma
tivo y nada autoriza a interpretar en sentido restrictivo un precepto que 
está redactado en los términos de gran generalidad del: artículo primero. 
Únicamente, teniendo en cuenta que la finalidad deli Decreto, según se 
deduce de varios párrafos del preámbulo, es la de proteger a los particu
lares, podrían adecuarse ambos principios. 

Los medios de que habrá de disponer el periodista para que le sea 
negado el derecho de ocupar las columnas ajenas, han de ser idénticos. 

(75) CU. por. BouRQUiN, op. cil., pág. 432. • . - . . , . . 
(76) ((Estimamos q u e el espír i tu de l ; i . lcy—dice C0G1.101.0, op. cil.., p.-'ig. .1215-7-tiorra toda 

duda , por cuanto la disposioión del art ículo 43 (del Edicto Albertino) 'tiene como fin.'i'lidad pro
teger a" los part iculares». En contra , 1'UGMA, op. cit., pág. 1058, -dice que «es orr('inea lal in-. 
terpretación ya que la ley no d is t ingue , .y el fin. que persigue es el de que la. recliíicacií'm «ea 
hecha en el mismo diario q u e la lia provocado». ' ' •. , • 

(77) Cit. por BoURQUiN, op. cit., pi-íg. 433. 
(78) Docuincnla, cuaderno n." 364, Madrid, 1953, cu su pág. 2.íi<.recoge esto |ii'oljlenia 

af i rmando dlialir.-ise de reconocer que ser.'in m u y pocos los casos, de esla e.xcepcionalidad que 
hayan de presentarse en la práctica», . , • • 
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Estimamos existirá tal identidad entre un semanario y un diario; pert 
no entre los diarios radiofónicos y los diarios impresos. 

Por lo que se refiere al resto de los órganos informativos, no será apli
cable esta limitación por no establecerla el artículo 566 del Código 
Penal. 



C = | 
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V I I 

SUJETO PASIVO ' • ' , ' 

La legislación francesa al referirse a «los propietarios o editores de 
todo diario o revista periódica...»; el Edicto Albertino al referirse 
a «...los gerentes...)), la ley italiana de 8 de febrero de 1948 al hablar de 
«el director o subdirector responsable...», configuran el deber de'insertar 
como una obligación personal de tales sujetos. Nuestra ley de Imprenta 
en su artículo 14 decía que «todo periódico está obligado...» con lo que 
la obligación se impone al periódico como eJnpresa. , ' • 

La evolución en la técnica periodística hace que aparezca otro elemen
to en el campo de la Información: la Agencia Informativa. Dada la gran 
complejidad a que se ha llegado en la vida actual, resulta imposible el 
que cada periódico pueda obtener por sí mismo una información,rápida 
y exacta de todos los acontecimientos mundiales, lo cual determina el 
nacimiento de estos organismos que con una red propia de corresponsa
les y estableciendo el sistema de intercambio con Agencias extranjeras, 
pueden cubrir las necesidades en este aspecto. 

Es indudable que el corresponsal de una Agencia puede equivocar 
los datos de cualquier noticia que transmita, intencionalmente o de bue
na fe, y que sus crónicas pueden contener conceptos respecto a aiguna 
persona, que hagan a ésta estimar necesario el restablecimiento de los 
términos exactos mediante él derecho de respuesta. El problema para la 
persona aludida sería de gran complicación, ya que al ser diseminada, la 
noticia a los distintos periódicos que están suscritos a la Agencia, se vería 
en la necesidad de utilizar el derecho individualmente contra cada uno 
de ellos. Mucho más lógico, más sencillo y.más justo es> que lo ejercite 
contra el verdadero responsable del error, y que éste a su vez lo retrans
mita a todos los periódicos que lo publicaron. . , " , 

El actual Decreto así lo ha comprendido, y en el artículo 5.° nos 
habla de Agencia o redacción, y el artículo 6° dice que «una vez recibi
da en la Agencia la réplica, el director adoptará las medidas necesarias 



S32 FRANCISCO SÓlifíAÓ MARTÍNEZ '• '. ' 

para su circulación a los periódicos a quienes se envió la noticia rectifica
da, los cuales quedarán obligados a su inserción». 

¿Se podrá exigir a una Agencia informativa que rectifique las infor
maciones transmitidas a una cadena de estaciones de radiodifusión? 
Creemos que no podría apoyarse en el artículo 5.° anteriormente indica
do por cuanto se refiere exclusivamente a las publicaciones en la prensa 
periódica; pero aun con arreglo al artículo 566 del Código Penal estima
mos es oportuno por ser la solución más justa. 

En el caso de que un artículo bMnformación considerada como .lesi
va haya sido publicada en un periódico, y reproducida por otro, afirma 
PuGLiA (79) que el agraviado podrá ejercitar el derecho contra cualquie
ra de ellos, ya que el director que lo publica lo hace suyo por este hecho, 
incluso aunque el derecho de respuesta no se hubiera ejercitado contra 
el director del diario que publicó primeramente. . , '. 

Si la Agencia transmite una información a una cadena de periódicos, 
el agraviado puede dirigirse, bien contra la Agencia, bien, contra aquel 
o aquéllos periódicos en que pueda interesarle la rectificación, de confor
midad con lo establecido en el artículo '6.° del Decreto. 

En caso de cambio de propiedad de un periódico, ¿subsistirá la obli
gación de admitir las rectificaciones a artículos publicados durante el 
período en que el periódico perteneció a otro dueño? Dado el corto plazo 
que para el ejercicio del derecho se otorga, no es fácil que se plantee el 
problema. Pero así y todo, si' el cambio en la propiedad supone también 
un cambio en la propia publicación, con. renovación de personal, varia
ción de título, etc., de tal manera que pueda decirse que es únicamente 
la maquinaria lo que subsiste del periódico anterior es indudable que en
tonces nos encontramos ante una nueva publicación, y ésta no tiene por 
qué cargar con responsabilidades ajenas. 

En la jurisprudencia francesa se planteó el problema 'de si en caso 
de desaparición de un periódico, podría intentarse la publicación de la 
respuesta en otro; y la COÜR DE PAU (80) lo resolvió en sentido negativo, 
toda vez que, como dice DEMOGUE comentando dicha resolución (81), «si 
se ordenara la inserción en otro diario,' éste tendría completa libertad 
para rehusarlo en virtud del principio de que nadie puede ser forzado 
a colaborar en la reparación: de un hecho ilícito». Sigue la vieja doctrina 
expuesta ya por CHASSAN (82) que afirmaba que «los Tribunales no tie
nen el derecho de disponer de la propiedad de otro. Un periodista es 
siempre libre de hacer el uso que le convenga de su propiedad. Las in
serciones forzosas han de estar determinadas por la ley». , • . • 
• ' (79) Op. cii:, pág. 1050. ' • 

' , (80) 10 de j un io de 1911. . . . i 
(81) En Rev. Triin. Droil cioil franfais, 1911, pág. 812. , 

• ' ( 82 ) Op. cit., pág. 667. • • • • , ' .• ''' 
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V I I I • . . 

NACIMIENTO DEL DERECHO 

En páginas anterioies hemos visto cómo en la doctrina y legislación 
extranjera sólo se exigía para el nacimiento del derecho de rectiñcación 
que una persona hubiera sido nombrada o indicada por un periódico. 
También hemos recogido las críticas que por la doctrina se han dirigido 
a tal concepción, y cómo, en las disposiciones modernas como la italiana 
de 8 de febrero de. 1948, se había abandonado aquel exagerado y arbitra
rio criterio. 

El Decreto español de 1953, desarrolla con gran acierto esta materia, 
estableciendo las condiciones precisas para que el derecho de rectifica
ción pueda surgir, y son: . . • ' 

1.° a) Que una persona jurídica o natural se considere injustamen
te perjudicada en su honra, en su fama o en sus legítirnos'intereses, por 
cualquier texto o dibujo inserto en una publicación periódica. . 

b) Cuando en la misma se le hubieren atribuido hechos falsos o des
figurados. • ,' 

c) Cuando aun siendo ciertos los hechos,- por igualdad de nombres 
o circunstancias, puedan inducir a confusión, 

2.°—Que el periodista no haya actuado en el ejercicio legítimo de su 
deber informativo, del derecho de crítica o del de reproducción de textosr 
publicados en Boletines Oficiales. 

Vamos a proceder al examen de cada uno de estos requisitos. 
1." a) Perjuicio injusto en la honra, fama o legítimos intereses por 

cualquier texto o dibujo. 
La honra y la fama son dos aspectos diversos de la idea del honor. 

La honra atiende a un concepto personal e interno, subjetivo. La fama 
denota la estimación que cada individuo merece én la opinión pública, 
concretándose en un concepto externo y objetivo. Ambos conceptos se 
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hallan íntimamente unidos ya que la honestidad de una conducta, reper
cute y se afirma en la opinión pública, que de por sí no puede crearla si no 
existiera anteriormente en la realidad (83). 

No es problema fácil el de la determinación de cuándo uji acto o una 
afirmación periodística puede perjudicar injustamente la honra o la 
fama de una persona. Téngase en cuenta que tales actuaciones son mani
festaciones injuriosas o análogas, cuando no lleguen a alcanzar tal carác
ter, y que la doctrina penal tiene afirmado que el delito de injurias es 
un delito circunstancial que depende de la cualidad de los sujetos, del 
momento, lugar, etc. Como dice NUVOLONE (84) existe una dignidad del 
funcionario, del político, del profesional, del artista, etc. 

Este primer apartado consideramos que se refiere al perjuicio reali
zado intencionalmente. con dolo; existe un ánimo ofensivo. Normal
mente, en los ataques periodísticos la ofensa a la honra suele llevar con
sigo la ofensa ^ la fama, ya que el elemento diferenciador fundamental 
se haya en la extensión a la opinión pública de un concepto lesivo'para 
la dignidad de una persona. 

En cuanto ^ los legítimos intereses, consideramos que se refieren fun
damentalmente a los económicos, ya que los de tipo moral van incluidos 
en el apartado anterior. Si el perjuicio se produjera en virtud de la publi
cación en el periódico de una nota oficial ¿podría ejercitarse el derecho 
de rectificación contra la misma? Consideramos que no; la nota oficial 
tiene un fundamento basado en el bien de la comunidad y producto de 
observaciones desapasionadas, y creemos que lo más normal en este caso 
es el dirigirse a la Autoridad que ordenó su publicación para demostrarle 
su error, v que esta misma Autoridad sea la que de manera oficial rectifi
que su nota anterior. -

b) Atribución de hechos falsos o desfigurados. 
Así como en el apartado anterior decíamos que aparecía como nece

saria la existencia de dolo, de intención de perjudicar, en el presente' el 
texto legal parece referirse al caso de error producido por negligencia en 
el cumplimiento de la rnisión informativa. El periodista, por las causas 
que fueren, ha atribuido hechos falsos o desfigurados a una persona, y 
no sólo el interés subjetivo del perjudicado, sino que el respeto a la vera
cidad informativa, exige que dichos hechos queden establecidos exacta
mente (85). 

(83) Vid. GioHGio CASSUTO, / limili di. dirilln di ccnsurii, en Hi-v. di Dir. / ' c í i ak , 1906, 
pág. 236. • 

(84) Op. cil. , pág. 131. 
(85) KES (le ol)Serv;ii-—(licc INUVOLOVH, op. dil .—que casi s¡oiiipi-o, l.-i rcspucsla, reclificaci(5n 

o declaraciones para las que se pide asilo en el periódico, Hondón snljjelivanienle—a Iravijs de 
la rchabil i lación de una dignidad ofendida—al roslalilccinüenlo de nna verdad que el interesa
do considera conculcada con la puhlicación anlcr ior . . . y por ello la obligación del director 
puede surg i r bajo el segundo aspecto, sin posibilidad de negativa legi t ima»; • '•• ' 
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,c) Coincidencia de nombres o circunstancias que pueden inducir 
a confusión. 

Como podemos observar, en este caso se trata de una mera coinciden
cia; no existe intención ni negligencia por parte del periodista, y preci
samente por esta razón no debe existir inconveniente alguno en aclarar 
las posibles confusiones. 

Ya la jurisprudencia francesa (86) había afirmado que «los homóni
mos de la persona realmente aparecida en un artículo periodístico, tie
nen el derecho de respuesta cuando su autor no ha tomado precauciones 
para prevenir una confusión inevitable en el espíritu de sus lectores». En 
nuestra Patria el Derecho establece una situación objetiva; basta con la 
«igualdad de nombres o circunstancias que puedan inducir a confusión». 
No obstante será preciso que se demuestre un verdadero interés y sobre 
todo que objetivamente puedan inducir a confusión, para prevenir los 
casos de abuso. 

2°—Que el periodista no haya actuado en el cumplimiento estricto 
de su deber informativo, del derecho de crítica o del de reproducción de 
textos publicados en Boletines Oficiales. 

a) Ya al hablar de la naturaleza jurídica del derecho de rectifica
ción decíamos que era un límite de la facultad informativa que al perio
dista corresponde. Que el derecho de informar tenía una finalidad de 
servir a la sociedad y que únicamente se extendía hasta aquel punto en 
que efectivamente se cumpliera. El Decreto así lo reconoce al afirmar que 
es preciso que el particular se considere «injustamente perjudicado». 
Esta afirmación está plenamente de acuerdo con la idea señalada por 
DEMOGUE (87) de que aquel que se dedica o recibe una misión en interés 
público, no comete falta al cumplirla aunque haya de causar perjuicio 
a un tercero. 

b) Ejercicio del derecho de crítica. 
Una de las funciones más importante del periodismo es la crítica de 

la conducta de una persona o de obras dirigidas al público. Pero el térmi
no crítica puede ser entendido en dos acepciones: Para NUVOLONE (88); 
crítica significa «disenso razonado de la opinión o del comportamiento 
de otro». Encontramos parcial este concepto, va que para nosotros la crí
tica es un juicio valorativo, de censura o alabanza de la actuación de una 
persona (89). No obstante reconocemos que la crítica que pueda dar lu-

(86) Criin. , 15 (licioiiilirc 1934, cil. por .ILMIÍM;/ ASKNJO, op. cit.., pág. 244. 
(87) Obli'iations III, ii." 235, cil. por DH.MOGUE en ííci;. Trim., Droil. civil frunzáis, 1932, 

pág. 150. 
(88) Op. loe. cil. 
(89) Vid. en esle senliilo el arl.ículo de DIEZ Cniisro, La crilica, en El periodismo, Icoria 

y prácUca; Barcelona, 1953, págs. 415 y sigls. 
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gar a que un autor intente ejercitar el derecho de rectificación, será nor
malmente la realizada en el sentido afirmado por NUVOLONE. 

Desde muy antiguo se ha discutido si la crítica debe estar exenta del 
derecho de respuesta. Los argumentos fundamentales son los siguientes: 

1.°—Que el autor no tiene un interés legítimo en responder a la crí
tica, ya que ésta se realiza sobre su obra y no sobre su persona (90). 
CHASSAN (91) rechaza este argumento afirmando que en tal caso ((un crí
tico podrá permitirse impunemente desnaturalizar el pensamiento de una 
obra, citar pasajes con mala fe, achacar a la obra haber comprendido 
o expuesto mal los documentos en que se basa... podrá presentarla así 
a la burla del público; la proclamará indigna de la estima de sabios y 
literatos... ¡Y aún se osará decir que no existe interés personal!... (92). 

2."—La posibilidad de respuesta impediría que la crítica se realizara 
de una manera independiente, convirtiéndola en un instrumento de ala
banza, en vez de cumplir-la finalidad orientadora de la opinión pública. 
CHASSAN, opone que «no encuentra en qué puede ser seriamente afecta
da la independencia de la crítica por la obligación de insertar una res
puesta. Lo que resultaría en caso contrario sería, no el aseguramiento de 
la independencia de la crítica, sino el otorgamiento de la impunidad, 
dando a los críticos el derecho de presentar a su manera las obras que 
examinen». 

La jurisprudencia francesa, ya desde la resolución de la Cour Supré-
me de 11 de septiembre de 1829 (93) declaró que «no es necesario para 
el ejercicio del derecho conferido por la ley, que el artículo sea injurioso 
o difamatorio; y que por tanto se ha interpretado rectamente la ley al 
condenar al gerente responsable por no haber insertado la respuesta he
cha a su artículo de crítica»; y salvo algún fallo (94) en contarlo, ha se
guido tal tendencia, afirmando la Cour de Casation de París en 21 de 
mayo de 1924 que «el derecho de respuesta es absoluto y puede ser ejer
citado incluso, cuando dicha respuesta independientemente de todo ata
que personal, sea determinada por la crítica de una obra literaria, cuyos 
autores tienen el derecho de defender». 

Creemos indudable que el otorgamiento del derecho de rectificación 
contra los artículos de crítica, atenta contra la independencia de su reali
zación. MUSATTI (95) afirmaba que «partiendo del principio de libertad 

(90) Vid. CHASSAN, op. cit., pág. 656. 
(91) Op. cit., pág . 658. 
(92) t(Aiin ciiaiido el interés material rosiillaiite fie la venia (le la uljra—:SÍgue diciendo 

CHASSAN, op. loe. cit .—no l'iicra motivo siifiGicntc pai-a ¡uitoi'izar la respuesta i no lo habría en 
el interés legí t imo y sagrado que todos tenemos en hacernos de un nombre o en conservar el 
adqui r ido por nuestros padres? 

(93) Cit, por CHASSAN, op. cil. , pág. 657. 
(94) Cour lloyale de París de 20 do febrero de 1836, cit. por CHASSAN, op. loe, cil 
(95) Comentar io a la sentencia de" la Cour de Casation de París de 21 de mayo de 1924, 

en Biv. dir. commerciale, tomo XXII, \o\. 1.°, pág. 428. 
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de prensa y del abuso de esta libertad, no es imposible trazar los límites. 
Puede abusarse de tal libertad con ocasión del objeto o por razón de la 
forma». Y ésto ha sido magníficamente comprendido por nuestro Decre
to, que en el párrafo segundo del artículo primero dice: «el ejercicio de 
la crítica de espectáculos, obras, teorías o doctrinas, realizado en seccio
nes especializadas de la prensa, dentro de la corrección propia de la al
tura intelectual con que dichas manifestaciones han de ser enjuiciadas, 
no podrá ser considerado como motivo de injusto perjuicio para los 
autores o seguidores de aquella». 

Vemos pues que el Decreto distingue entre el objeto y la forma. 
Los espectáculos, las obras, las teorías y las doctrinas, están destina

das esencialmente al público, y constituyen las materias sobre las que se 
ha de producir necesariamente el juicio valorativo de la crítica periodís
tica con el fin de obtener la orientación de la opinión de aquel. Y sobre 
este terreno—sigue afirmando MUSATTI—el derecho de la crítica exige 
la paciencia por la otra parte, ya que hay un choque legítimo entre la 
actividad del autor o artista y la actividad del que narra o juzga. Hay la 
apreciación de una actividad de carácter público sin lesión de la perso
nalidad civil o moral del autor. N o procede el derecho de respuesta (96). 

La segunda limitación del derecho de crítica se halla en la forma. 
Con arreglo al Decreto ha de realizarse en secciones especializadas, lo 
cual presupone el especialista. El crítico está obligado a respetar escrupu
losamente la exactitud de los hechos, aunque con la facultad de apreciar
los como mejor crea, siempre que obre de una manera honesta y leal. La 
jurisprudencia francesa (97) tiene afirmado que «comete una falta en el 
ejercicio dei derecho de crítica el periodista que no se comporta con un 
espíritu absoluto de justicia y de sinceridad, y que al dar la "referencia de 
un hecho lo desnaturaliza o amplifica». De conformidad con esta doctri
na exige el Decreto que la crítica se mantenga «dentro de la corrección 
propia de la altura intelectual con que dichas manifestaciones han de ser 
enjuiciadas». Serán las circunstancias de hecho las que en cada caso de
terminen si la labor se ha realizado dentro de límites razonables. 

c) Reproducción de textos publicados oficialmente. 
El párrafo tercero del artículo primero del Decreto de 1953 afirma que 

«no podrá estimarse como perjudicial la reproducción de textos publica
dos por los organismos del Estado o Tribunales y Corporaciones en los Bo
letines Oficiales siempre que no se hallen fraccionados y se mencione su 
procedencia. Deberán sustituirse los nombres propios por iniciales, cuan-

(9G) Nuvoi.oM!, op. cil., piíg. IS), al csliuliar el prohloma iln la licitud de la orillea en 
torno n la vida privada, íntima de las personas, afirma que en línea general pnede afirmarse 
qne la liljertad de prensa, en cuanto ésta t iene una función pública que cumpl i r , no cubre con 
su tutela tal actividad. 

(97) Tr ib . Cosne, 9 d ic iembre 1907; en Rev. Trim. de roit ciuü, 1908, pág. 104. 
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do no se trate de sentencias o resoluciones firmes, en el caso de actuacio
nes judiciales». 

La razón de no existir perjuicio es obvia. La inserción de estos textos 
en los Boletines Oficiales tiene por finalidad la de obtener su publicidad, 
llevarlos a conocimiento de todos. Por tanto no puede considerarse per
judicial una actuación periodística que, en definitiva, no hace más que 
colaborar con los organismos públicos, ampliando el campo de difusión 
de los referidos textos. Pero para evitar que con la mutilación se pueda 
descomponer su sentido, el precepto exige que la reproducción sea ín
tegra. 

En cuanto a las sentencias y resoluciones judiciales publicadas, no 
darán lugar al derecho de rectificación, aunque es preciso que se sustitu
yan los nombres por iniciales, cuando no hayan llegado aún al grado de 
firmeza. Las referencias de las vistas, tanto en procesos penales como 
civiles, es perfectamente lícita y no puede dar lugar al derecho de rectifi
cación, pues ya la ley establece un medio de control público permitiendo 
la asistencia a estos actos, y la publicidad es deseable para su represión, 
a no ser que se trate de sesiones a puerta cerrada. En este caso como en 
todos, el periodista deberá actuar con finalidad estrictaniente informati
va y no con ánimo injurioso o simplemente hostil, por lo que deben ser 
sustituidos también los nombres por iniciales. 

En el resto de los órganos informativos, regidos en lo que al derecho 
de rectificación se refiere por el artículo 566 del Código Penal, únicamen
te es preciso para su nacimiento que «se hubieren anunciado hechos fal
sos». Más-amplio es el concepto dado por el artículo 104 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, que en su párrafo segundo se refiere al «anun
cio por medio de la imprenta de hechos falsos o relativos a la vida pri
vada» . 

No en todos los casos será sencillo el determinar la veracidad o false
dad de unos hechos, pero lo que es indudable es que habrá que admitir 
en el director del órgano informativo la facultad de oponer la exceptio ve-
ritatis. 

El Código se refiere exclusivamente al anuncio de hechos, o sea a la 
información. No obstante creemos—en contra de lo afirmado por Nuvo-
LONE (98)—que serán comprensibles los casos de comentarios, cróni
cas, etc., siempre que en los mismos se contengan párrafos inexactos. 

(98) Op. cit., pág. 22. 
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I X 

REQUISITOS DEL ESCRITO DE RECTIFICACIÓN 

Para que sea legítimo el ejercicio del derecho, se hace preciso que el 
escrito se ajuste a diversos requisitos, que son los siguientes: 

1.°—Que proceda dt persona legitimada activamente. 
2."—Que se refiera concretamente al artículo en que fué injustamen

te perjudicada una persona, replicando, complementando o aclarando. 
3.°—Que no contenga conceptos contrarios a las leyes o a, las buenas 

costimibres, ni ofensas contra terceras personas ni contra el periódico 
a que se dirige la rectificación. 

Vamos a proceder al estudio de los mismos. 
1."—El escrito ha de proceder de persona que esté legitimada con 

arreglo a los principios que establecimos ál hablar del sujeto activo. No 
quiere ésto decir que haya debido ser redactado personalmente por ella, 
pero es indudable que no podrá hacer suyas las manifestaciones de otra 
persona para exigir que se publiquen (99). La jurisprudencia italia
na (100) tiene afirmado que «la respuesta o la declaración, debe proceder 
de la persona directamente interesada, y el responsable del periódico no 
está obligado a publicar rectificaciones de terceros». 

Es posible el caso de pluralidad de ofendidos por un mismo texto. El 
Decreto de 1953 ha contemplado este problema en el párrafo segundo del 
artículo cuarto, concediéndole el derecho a responder conjunta o separa
damente, aunque en este último caso hay que tener en cuenta que tal vez 
la rectificación realizada por el primero de los ofendidos haga innecesa
ria y superfina la rectificación por el resto, de conformidad con lo esta
blecido en el párrafo segundo del artículo segundo de dicha disposición. 

2.°—La rectificación pretende desvirtuar inexactitudes periodísticas, 

(99) Vid. en contra PÜGLIA, op. cit., pág, 1065. 
(100) Trib. pen. Trani, 10 marzo 1926, cilada por KHIEG, op. loe. cit. 
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no dar ocasión al lucimiento de los presuntos ofendidos otorgándoles un 
derecho de colaboración. El artículo segundo del Decreto de 1953 exige 
que «el escrito de réplica se circunscriba en un todo al objeto de la acla
ración o rectificación», y tiene por finalidad, según el artículo primero 
«replicar, complementar o aclarar...». Estos tres conceptos se correspon
den con las tres situaciones que el artículo primero establece como deter
minantes del nacimiento del derecho de rectificación. Al ataque mjusto 
corresponderá la réplica; a la atribución de hechos falsos o desfigurados, 
el complemento; en la simple igualdad de nombres o circunstancias, la 
aclaración. 

3.°—El contenido no podrá ser contrario a las leyes o a las buenas 
costumbres, ni contener ofensas contra terceros ni contra el propio perió
dico rectificado. El artículo octavo de la ley italiana de 8 de febrero de 
1948 nos habla de que «la respuesta, rectificación o declaraciones no ten
gan un contenido que pueda dar lugar a incriminación penal». El, articu
ló segundo de nuestro Decreto, con más precisión y ecuanimidad, dice 
que el escrito «no habrá de contener conceptos que a tenor del artículo 
anterior pudieran dar a su vez lugar a réplica del causante o de tercera 
persona». 

Basándonos en el carácter de institución social que tienen la prensa 
y en general los órganos' informativos, es indudable que el derecho de rec
tificación no podrá en ningún caso ejercitarse en forma contraria a tal ca
rácter, y que como dice PUGLIA (101) «se puede afirmar que cuando la 
respuesta sea contraria a las leyes o a las buenas costumbres, el director 
más que el derecho, tiene la obligación de rechazar la respuesta, toda vez 
que su aceptación lo haría incurrir en la responsabilidad resultante de la 
publicación, no pudiéndo aducir en su disculpa la obligación de insertar, 
toda vez que no existe obligación legal de realizar hechos que violan las 
normas jurídicas». En este sentido están conformes doctrina y jurispru
dencia (102). 

Dentro de estos actos contrarios a la ley y a las buenas costumbres, 
adquieren especial importancia las ofensas que pueden dirigirse contra el 
propio periódico que ha de publicar el escrito, o contra terceras personas. 

(101) Op. cit.., fíig. 1061. 
(102) l.a jiirispriiilencia fr.Tiicesa lia alirmailo que no procedo el deieclio ilo lespiiesla cuan

do ésta es conlniria a las l)uenas coslumhres (Tr ib . Sena, 12. 19 y 20 de m a r z o de 1884); 
o contenga injuria o difamaci('>n i^Tril). .Sena, 9 dicicnil>re 184ü y otras) ; oils. por .STOI.FI, La 
Proprietá intellctliwle, torno 2.°, pSg. 514, Turi 'n, 1917. CU.IS.SAN cila una amplís ima ju r i sp ru 
dencia , a u n q u e an t igua , en op. cit., pág. 653, nota .3. La senlencia de la Coiir de Casation de 
París de 21 de mayo de 1924. dice que «los Tr ibunales sólo pueden l imi lar el ejercicio de esté 
derecho en cuánto los té rminos de la respuesta sean contrarios a la ley o a las buenas costum
bres, al interés legí t imo de tercero, al honor o a la reputación del au tor del ar t ículo». En 
análogo sentido Cr im, 2 febrero 1938, Rouen, 16 d ic i embre 1948, cit. por VOUIN, op. cit., 
pág. 776. -

http://Stoi.fi
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En ambos casos habrá de. rechazarse el escrito de rectificación, aunque 
el fundamento es distinto en uno y otro caso. 

CHASSAN (103) afirmaba que la jurisprudencia ha admitido la facul
tad de rehusar la respuesta en el caso de que sea injuriosa contra el pe
riodista; pues en este caso nos encontramos ante uní delito contra sí 
mismo. Igual opinión sustenta NUYOLONE^ basándose en la sentencia del 
Tribunal de Roma de 10 de enero de 1949, según la cual «no puede obli
garse a nadie a realizar una autodifamación» (104). La jurisprudencia 
francesa (105) atenúa este principio afirmando que «deben tomarse en 
consideración las necesidades de la defensa y la naturaleza del ataque, 
para decidir si la vivacidad de éste, excusa la de aquella». En el mismo 
sentido se han pronunciado las doctrinas francesa e italiana, siempre que 
la vivacidad de expresión no degenere en invectiva (106). 

Por lo que se refiere a la facultad del director de rechazar la rectifica
ción que contenga conceptos que puedan ofender a terceras personas se 
basa en que nadie puede ser obligado a realizar un acto ilícito, por lo 
que siendo el director el representante del periódico asumiría la respon
sabilidad; y sobre todo en el fundamento y naturaleza del derecho de 
rectificación. Como dice CHASSAN (da ley no ha querido, con el derecho 
de rectificación, otorgar un medio legal de cometer delitos» (107). 

(103) Op. cit., pág. 653. 
(104) Op. cil., pág. 132, nota 60. 
105) Criin., 10 marzo 19ob. TriN. civ. Sena, 7 j un io 1950, ciL por "V^OUIN, op. cit., pág. 776. 

(.106) PIM;I,T,\, op . cil. , pág 1062, «os preciso Icncí' on cuenta el contenido del ari ícnlo q>ie 
lia provocado !a rcspnosla, ya (¡no tal vez la viv;icidad o las expresiones agrias (le (isla, puedan 
ser" de te rminadas por la gravedad del contenido del ai-l.ícnlo a qnc se responde». CH,\SSÍ,\N, 
op . cit., pág. 6 5 3 ; Cocí.TOLO, op. cit., pág. 1216. .'̂ in embargo en nnesl.ra Patria impide la ad
misión de estas afirmaciones el ar t ículo seginulo del Decreto tic 1953. 

(107) Op. cit., pág. 653. 
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X 

CONDICIONES DEL EJERCICIO DEL DERECHO 

Para la efectividad del Derecho de rectificación es preciso el cumpli
miento de ciertas condiciones que suponen derechos y deberes recíprocos 
entre los sujetos activo y pasivo. Entre ellas tenemos las siguientes: 

1."—Entrega del escrito de respuesta. 
Distinguiremos entre la rectificación en los órganos informativos en 

general, y la rectificación en la prensa. 
a) Rectificación en los medios informativos en general. El artículo 

566 del Código Penal habla de «contestación que le dirija la persona 
ofendida o cualquiera otra autorizada para ello...». 

¿Cómo habrá de dirigirse dicha contestación? De la expresión em
pleada en el Código se deduce que no es exigida una notificación formal, 
sino que basta con que la contestación se haya hecho llegar al director 
en cualquier forma, y que éste no tenga razón seria para dudar que pro
cede de la persona ofendida. Creemos que la carta certificada, y más con 
acuse de recibo, será un medio adecuado; aunque existiendo mala fe 
puede depositarse un sobre vacío o con pliego en blanco. La jurispruden
cia (108) y la doctrina (109) italiana y francesa admiten los principios an-

(108) La senlciicia ilcl Trihiiiial italiano de Casación de 25 de agoslo de 1898 ' ' ice que «no 
prescribiendo la loy la forma en qne deb;- o pueda pedii'se la inserción de la rcspiicsla a los 
directores de los peri(')dicos, Itasta una s imple caria o manil'eslacif'ni vcrl)al, sienipi'e y cuando 
la pelici<')n sea comprobada; tpic los arl ículos del Código de i*rocediuiierilo Civil soljrc la no-
liRcación por medio de agoide judicial , no llenen aplicación en csle caso porque se refieren 
a los juicios en que son precisas cierfas formas solemnes que no son exigidas por la ley de 
P rensa ; que por lo demás, en muchos aclos civiles y niercardiles, como por ejemplo en la 
aceplación o negaliva de condiciones conlracliialcs se uliliza' la caria cerliíicada c incluso el te
legrama, sin que nadie haya dudado de su cllcacia, cuando resullcn de los hechos», (en 1'UGLIA, 
op. cil., pág. 1066). 

En la jin-isprudencia francesa, la resolución de la Cour d 'Augers de 8 do noviembre de 
1907 (fícv. Trini, üroil civil, 1908, pág. 359) al i rmó que «el redactor de un periódico no pue-
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teriormente expuestos. Para exigir responsabilidad al director, bastará 
con que por cualquiera de los medios de prueba admitidos en derecho, se 
pueda demostrar la entrega del escrito. 

b) Rectificación en la prensa. El.Decreto de 1953 establece una fór
mula eficaz en su artículo 5.°, al afirmar que (.<el interesado deberá entre
gar el escrito de réplica en la agencia o redacción del periódico, por sí 
o mediante persona que le represente, y podrá exigir que se le firme y 
selle un duplicado de la misma. También, y de igual modo, lo podrá en
tregar en las Delegaciones Provinciales y Locales del Ministerio de In
formación y Turismo». 

No es preciso que el representante ostente poder, sino que bastará 
con que por cualquier medio se demuestre la voluntad del interesado en 
encargarle la gestión. 

El problema puede plantearse en los casos en que la residencia del 
rectificante sea distinta a la del periódico o agencia informativa. En tales 
casos, creemos que el rectificante podrá dirigirse a la Delegación del Mi
nisterio de Información y Turismo en su provincia, para que ésta, prac
ticando el auxilio administrativo, lo remita a la Delegación de la provin
cia en que tenga su domicilio el periódico o agencia; o directamente 
a éstos por carta certificada. 

2."—Igualdad tipo-topográfica entre rectificación y texto que la ha mo
tivado. 

El derecho de respuesta surgió con la idea de permitir a los particu
lares defenderse contra posibles ataques de la prensa periódica, pero no 
obtuvo en la legislación italiana y francesa la eficacia que se perseguía, 
toda vez que los directores de los periódicos las hacían preceder de notas 
que las desvirtuaban, o en otro caso las publicaban en última página y 
con caracteres imperceptibles, con lo que se restaba importancia, cuando 
no suponía otro nuevo menosprecio (110). 

Ante ello, el artículo 13 de la ley francesa de 29 de julio de 1881 es-

de ser sancionado por negar la inserción de nna respuesta, si Itahiendo recibido nna caria cer-
tilicada precedida de nn ielegrania, in<licándoIe su objelo lia rehusado recil.)ir-la. Î a forma de 
r emi t i r la respuesta debe presenlar una garantía coiLiplela a lodos los réspedes , que no présen
la el caso anter ior , ya que la Adininislración de Conreos no garantiza el couleniflo de las car-
las certificadas, , ni la identidad de los expedidores de carias- y te legramas. Esta i'esoluci(')n fué 
d u r a m e n t e criticada por DEMOGUIÍ, loe. cit., cpie se lamentaba de que l;d posicii3n de los Tr ibu
nales franceses les llevaría a sostener que nna persona no puede comunicar v.-ilidameide una 
cosa a otra m.ís que por medio del agente judicial o de palabra, y aún en esb; segundo caso, 
puede negarse la personalidad del inler loculor , si no se le conoce. Dicba i"esoluci<'ni fué casada 
en 13 de marzo de 1908 (i?ci!. Trini. Droil civil, 1908. pág. 695), afirmando que "el e.vpedidor 
de una carta tiebe probar que el dest inatar io lia sido piicslo en comticiones de conocer su con
tenido, y el juez debe ob.servar si la negativa del dest inatario a recibir la respuesta no lia sido 
más que un medio de e ludir la ley. AI recliazar una forma de proceder tpie la ley no excluye, 
la resolución está en contradicción con la misma ley». 

(109) PuGLiA, op. cit., pág. 1065; COGLIOI-O, pp. cit., pág. 1217; CnAss.vN, op. cit., pág. 664. 
(110) PuGLiA, op. cit., pág. 1057. 
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tableció la obligación a cargo del diario, de publicar la respuesta o la de
claración, en el mismo lugar y con los mismos caracteres del artículo que 
la había provocado. Y el artículo 8.° de la ley italiana de 8 de febrero de 
1948, establece la publicación de la respuesta «en la misma edición, pági
na y rúbrica, y con los mismos caracteres del escrito que la ha determi
nado». 

En nuestra Patria, por lo que se refiere a los medios informativos en 
general, la situación es análoga a la francesa e italiana anterior a los pre
ceptos que hemos indicado. El artículo 566 del Código Penal nada nos 
dice acerca de la similitud entre réplica y escrito que la provoca. Así el 
que se vea aludido en una emisión de radio, no podrá exigir que su res
puesta se transmita a la misma hora y en la misma emisión, ya que el 
artículo 566 nada establece, aunque creemos que en la práctica no existi
rá inconveniente alguno para que así se realice. 

En cuanto a la prensa periódica, el artículo 7.° del Decreto de 1953 
establece que «la inserción de la réplica deberá realizarse en plana y co
lumna iguales y con el mismo tipo de letra en que se publicó el texto que 
la motive». La obligación es taxativa, y el periódico no podrá ampararse 
en dificultades de espacio, ya que el Decreto concede la facultad al direc
tor de acoplar la respuesta en. uno de los tres números siguientes a su 
entrega. 

3."—Inserción íntegra del texto original de la respuesta. 
En Francia, con anterioridad a la reforma de 9 de septiembre de 1835, 

la jurisprudencia manifestó en algunos casos que era suficiente la inser
ción sustancial de la respuesta (111). Sin embargo, la tutela de los dere
chos de los particulares quedaba ciertamente menoscabada, dando lugar 
a que el artículo 17 de la ley de 9 de septiembre de 1835 citada, estable
ciera la necesidad de la pubUcación íntegra de la respuesta. De aquí pasó 
al Edicto Albertino y a la ley de 1948 italiana. 

PuGLiA (112), comentando el artículo 43 del Edicto afirma que indu
dablemente no se podrá comunicar íntegra la respuesta cuando exce
diendo del duplo del artículo a que se refiere, no se realice el pago del 
exceso; así como cuando contenga párrafos sin relación alguna con el ar
tículo o conteniendo expresiones ofensivas. Lo que el legislador ha que
rido afirmar—sigue diciendo—es que no está permitido al director modi
ficar o reducir la respuesta sin justa causa, sin un motivo legítimo o legal. 

.En nuestra Patria la ley de Imprenta de 1893 no recogió el requisito 
de la integridad, pero el actual Decreto establece en el segundo párrafo 
del artículo 7.°, que «no podrá hacerse en este escrito modificación ni in-

(111) CnASSAN, op. cil., pág. 647. 
(112) PuGLiA, op. cil., pág. 1062. 
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tercalación alguna, ni tampoco podrá hacerse supresión en ella, siempre 
que se cumpla lo preceptuado en este Decreto». 

Como vemos, se adapta a las modernas orientaciones sobre el particu
lar y soluciona los problemas anteriormente aceptados de la manera más 
justa y racional. Si la respuesta excede del duplo del artículo que la ha 
motivado y el interesado no acepta la tarifa de publicidad por el exceso 
«podrá, durante las veinticuatro horas siguientes, adaptar su texto a los 
límites de espacio señalados». El director pues, de por sí, no podrá reali
zar la adaptación. 

Ahora bien, esta intangibilidad del escrito de respuesta existirá en 
tanto se cumpla lo preceptuado en el Decreto, y en cuanto lo permita el 
apartado a) del artículo 6." de la ley de Prensa de 22 de abril de 1938. 
Los Delegados Provinciales de Información podrán en este aspecto reali
zar las supresiones que estimen necesarias, comunicándolas al rectifican
te para que éste decida si le interesa su publicación en tal forma. 

Por lo que se refiere a los restantes medios informativos, el Código 
Penal nada establece de una manera expresa sobre la obligación de publi
car íntegramente el escrito de respuesta, pero puede deducirse del hecho 
de que se refiera a cda contestación que le dirija la persona ofendida...». 

4.°—Extensión de la respuesta y gratuidad. 
Es tradicional el conceder el beneficio de gratuidad al rectificante, 

fundado en un principio de equidad y de justicia, ya que no es otra cosa 
que la reparación de un daño causado. Pero para evitar abusos que grava
ran indebidamente a los periódicos, se acostumbró a limitar la extensión 
del escrito de respuesta. 

En nuestra Patria tanto el Código Penal como el Decreto de 1953 
otorgan la gratuidad para los escritos que no excedan del duplo de exten
sión del artículo que los ha originado. Pero en caso de que la extensión 
sea superior a dicho duplo, resulta un efecto distinto en una y otra dispo
sición legal. Con arreglo al artículo 566 del Código Penal, si el artículo 
excede en extensión del doble del suelto o noticia falsa, no se completará 
el tipo penal, ya que esta condición constituye un elemento negativo, 
y por tanto el director no habrá cometido infracción alguna. El derecho 
del rectificante, pues, está limitado taxativamente al duplo del escrito 
a que se responde. 

Por el contrario, el Decreto de 1953 no establece limitación alguna 
a la extensión del escrito de respuesta, y únicamente el rectificante ten
drá que abonar el precio ordinario que tenga establecido el periódico 
como tarifa de publicidad, por el exceso del duplo de líneas del artículo 
que lo ha motivado, según establece el artículo 8.". 

Como es lógico, el presunto agraviado no podrá exigir que el periódi
co le admita un escrito de tal amplitud que imposibilite el cumpUmiento 
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de la tarea informativa. Por otra parte el peligro del abuso es eliminado 
por el Decreto desde el momento en que ordena en el artículo segundo 
la circunscripción en un todo al objeto de la aclaración o rectificación y 
en el segundo párrafo de dicho artículo establece que las Delegaciones 
Provinciales apreciarán si la réplica es procedente. 

Diversos problemas pueden plantearse en la forma de calcular la ex
tensión de escrito y respuesta. En primer lugar puede ocurrir que en un 
artículo, sólo un párrafo contenga conceptos ofensivos para una persona. 
En este caso, el duplo de líneas ¿ha, de referirse al párrafo concreto, o al 
total del artículo que lo contenía? BOURQUIN afirma que en estos casos 
debe reducirse la amplitud de la respuesta exigible, al duplo del pasaje 

. agresivo (113). 
Eii nuestra Patria el artículo 8." del Decreto se refiere concretamente 

al «duplo de líneas del artículo que lo motivó». 
Podemos encontrarnos también con el caso contrario. Una serie de 

artículos en que se pone en evidencia la dignidad de una persona, cuyo 
nombre es revelado en el último de los mismos. ¿Cuál será la extensión 
que deberá concederse al rectificante, el duplo del total de los artículos, 
o el duplo de alguno de ellos? CHASSAN (114) dice que «por lo que se re
fiere a la gratuidad de la respuesta, debe apreciarse ampliamente en favor 
del respondente. 

La ley del Cantón de Vaud establece en el párrafo 3.° de su artículo 
que «si la persona aludida responde en una sola vez a varios artículos, su 
respuesta no podrá exceder del doble de líneas del más largo de ellos, 
o del párrafo más largo». 

E n nuestra Patria será una cuestión dé hecho que deberán decidir las 
Delegaciones Provinciales en cada caso concreto (115). 

El periódico podrá exigir que le sea abonado el importe del exceso 
sobre el duplo, antes de la inserción, y en caso contrario entregarlo a su 
autor para que lo adapte a los límites de espacio, sin que tenga obliga
ción de aceptar las promesas de pago (11'6). 

Si en un artículo se alude a varias personas ¿dispondrá cada una de 
ellas del duplo de extensión del artículo que motiva la rectificación? Con-

(11.3) Op. cil., p.^g. 430. T,-uiil>¡i''ii GKATTIHR, cilado por CIIASSAX, op. cil. , p.'lg. 64!). 
(114) Op. cil., pág. 049. 
(115) Tenii i i iado ya cslo l,i-al):ijo, lia a|)aroci(lo nn ol B. O. do feclia 11 do j un io de 195.S 

una Ordon dol Minislorio do iTiforMuacif'ni y Tur i smo , do foclia 2.5 de mayo, sobro el procedi
mien to do o.)Ocucic')n dol Decrolo de 13 de mai-zo, quo recogiendo osle problema establece en 
su art ículo 8 ." : «lín caso de que surgiesen dudas en la extensión del espacio que g ro tu i t ameidé 
haya do otorgarse a la reclillcaqión, las Delegaciones de oslo Ministerio en las provincias y Ifl' 
Dirección General de Prensa en Madrid, marcarán el espacio ocupado por el ar t ículo, texto, in 
formación, punto , asiento o cuestión que da lugar a la réplica, la cual, conforme a lo dispues
to en el art ículo octavo del mencionado Decreto, no podría tener una extensión super ior al 
duplo de las- líneas señaladas». 

(116) Vid. CiiASSAN, op. cil., pág. 648 y PUGLIA, op. cil. , pág. 1062, nota 2. • ' 
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sideramos que en principio cada uno de ellos tiene derecho al duplo de 
extensión del artículo que le ataca, pero en cuanto a los que ejerciten el 
derecho con posterioridad al primero, habrá de tenerse en cuenta que, 
con arreglo al artículo segundo, párrafo 2.° in fine, dicha rectificación 
puede haber devenido innecesaria por haber sido debidamente rectifica
da por otro interesado legítimo, en el caso de que las razones de defensa 
fueran las mismas. 

5.°—Plazo para la inserción de la respuesta. 
La finalidad de reparación urgente que asiste al derecho de réplica, 

hace que la publicación del escrito que la contiene no pueda quedar inde
finidamente al arbitrio del periodista, sino que ha de ser realizada en un 
plazo breve y perentorio. 

Así el artículo 566 del Código Penal nos habla del término de tres 
días: el artículo 6." del Decreto de 1953 establece con gran precisión que 
«la inserción deberá hacerse en el texto de uno de los tres números si
guientes a su entrega, si la publicación fuera diaria; en el caso de perió
dicos no diarios, en el primer número que aparezca después de los tres 
días que siguen a la recepción de la réplica». 

PuGLiA (117) afirma que este término no debe considerarse absoluta
mente perentorio, ya que circunstancias graves pueden impedir que la 
publicación de la respuesta sea realizada dentro del mismo, y el Juez ha
brá de apreciarlo a los efectos de responsabilidad penal del director. 

Encontramos admisible esta postura. El director de un periódico po
drá recibir escritos- que haya de elevar a la apreciación de la Delegación 
Provincial, la cual necesitará un espacio de tiempo, si breve, no tanto 
como para permitir que la rectificación pueda aparecer en el tercer nú
mero siguiente a su entrega (118) (119).. 

(117) Op. cil., pág. 106.3. 
(118) En Dociimcnid, n." 364 cit.ido, so afirma : i(l)ien so solirocnlionde qiio si inlorviniere 

la Delegación del Minislerio de información, lialn'án fio dilalarsc on a lgún día ios |>lazos do 
inserción previstos, a causa del ex.anien por la Dologacit'm del oscrilo y sn envío al periódico 
o Agencian. 

(119) 1.a Orden de 25 de mayo de 1953, resuelve esle problema en su ar t ículo ler'cero, afir
m a n d o que "las Delegaciones Pi 'oíinciales y locales renülir.-ín a l.-i mayor brevedad posibh; los 
escritos de rectificación a las Agencias o redacciones de periódicos que la liubiesen motivado, 
haciendo constar la fecha de sn recepci(Mi a fiít de que por aquellas se teng.a en cuenta dicho 
m o m e n t o a los efectos del .artículo sexto del Decreto de 1.3 de mar/.o de 1953. Y S(')lo podrán 
excusarse del cumpl imien to de dichos plazos si la recepcitni en las Agencias o Redacción del 
periódico se realizara cuando éstos ya hubieran t ranscurr ido . Cuando resul tare imposible la in
serción dent ro de los plazos señalados, las Delegaciones Provinciales y Locales señalarán los que 
hub ie ran de observarse, que nunca podrán exceder del doble de los marcados». 
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XI 

E X T I N C I Ó N 

En las legislaciones francesa e italiana que son las que principalmen
te hemos examinado al realizar este trabajo, no existen ideas claras acer
ca de la extinción del derecho de rectificación. Sin embargo, teniendo en 
cuenta que es un derecho de tutela de la personalidad de carácter ur
gente, que coexiste paralelamente con las acciones de tipo penal o civil 
que el interesado puede ejercitar, es indudable que el ejercicio de este 
derecho no puede pender indefinidamente a capricho del que se estima 
ofendido. Comprendiéndolo así, el artículo 21 de la ley del Cantón del 
Vaud establece un plazo de diez días para su ejercicio, a no ser que se 
probara imposibilidad por causa de fuerza mayor (enfermedad grave, 
ausencia, ignorancia del artículo, etc.), en cuyo caso el plazo se amplía 
improrrogablemente hasta dos meses. 

En nuestra Patria y por lo que se refiere a la rectificación de los órga
nos de información en general, el problema se plantea en idénticos tér
minos que en las legislaciones primeramente citadas. El Código Penal en 
su artículo 566 sanciona al director de un órgano informativo «si se ne
gare a insertar gratis, dentro del término de tres días, la contestación 
que le dirija la persona ofendida, o cualquiera otra autorizada para 
ello...», pero no fija plazo alguno dentro del cual haya de ejercitar nece
sariamente su derecho dicha persona ofendida. ¿Quiere ésto decir que 
no existe limitación alguna de tiempo, que no existirá prescripción del 
derecho de rectificar? 

PiNCHERLE y FROLA (120), comentando este problema en la legisla
ción italiana, afirman que cuando el artículo contra el cual se ejercita el 

(120) Gil. por PuGLiA, op. cil., pág. 1073, nota 2. 
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derecho de respuesta contiene difamación p injuria, tal derecho cesa con 
la prescripción de la acción penal que nace de tales delitos. Otro tanto 
podría afirmarse en nuestra legislación, en que el artículo 113 del Código 
Penal establece que los delitos de injuria prescribirán a los seis meses. 

Sin embargo, no estamos conformes con la anterior doctrina, que nos 
llevaría al contrasentido—que ya apuntaba PUGLIA (121)—de que cuando 
los hechos de rectificación fueran simplemente falsos, pero no injuriosos, 
no habría término prescriptivo que aplicar. 

En nuestro Derecho podemos determinar la prescripción del derecho 
de rectificación de una manera general, exista injuria o no, partiendo de 
su naturaleza jurídica. Ya vimos que se trataba de una obligación cuasi-
delictual, recogidas por nuestro Código Civil en el artículo 1902. Pues 
bien, el artículo 1968 del mismo cuerpo legal establece, «prescriben por 
el transcurso de un año... 2." La acción para exigir la responsabilidad 
civil por injuria o calumnia, y por las obligaciones derivadas de la culpa 
o negligencia de que se trata en el artículo 1902, desde que lo supo el 
agraviado». 

Por lo que se refiere al periodismo impreso, el Decreto ha tratado ad
mirablemente este problema, estableciendo plazos breves de caducidad; 
y además ha añadido otra causa de extinción del derecho de respuesta, 
que es la rectificación ya realizada, bien espontáneamente por el perio
dista, bieri por otra persona interesada. Vamos a tratar separadamente 
una y otra. 

1.°—Rectificación innecesaria por haberse ya producido. Como quiera 
que hemos afirmado que el derecho de rectificación no tiene la finalidad 
de sancionar, sino simplemente la de reivindicar rápidamente el presti
gio de una persona, es indiferente que esta satisfacción tenga directa
mente por el perjudicado, o que se produzca a través de la actuación es
pontánea del propio periódico causante, o de un tercero interesado. 

En este sentido, el artículo 1.° del Decreto de 1953 reconoce el derecho 
de réplica «siempre que dicha publicación periódica no lo haya hecho 
por sí de una manera espontánea y satisfactoria»... y el párrafo segundo 
del artículo segundo dice que «la Delegación Provincial del Ministerio 
de Información y Turismo apreciará si la réplica es... innecesaria por ha
ber sido ya debidamente rectificada por otros interesados legítimos, la 
información injusta o inexacta». 

Para la extinción del derecho será preciso que la rectificación sea sa
tisfactoria; no bastará unas breves líneas intranscendentes, sino qué será 
precisa una completa y cumplida satisfacción. 

2.°—Caducidad. El Decreto, considerando los intereses de ambas 

(121) Op. cH., pág. 1063. 
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partes y los inconvenientes de dejar al arbitrio de una de ellas la exigibi-
íidad de la prestación por tiempo indefinido, establece plazos breves de 
caducidad. 

El artículo 4." dice que «caducará el derecho de réplica si no se ejer
cita dentro de los plazos siguientes: siete días naturales, a contar de la 
fecha del periódico, cuando se trate de residentes en la misma población 
en que se edite; quince días naturales si se trata de residentes en terri
torio nacional de la península y fuera de aquella localidad, y treinta 
días si se trata de residentes en territorio nacional fuera de la península 
o en el extranjero». 

Al hablar el Decreto de «residentes», ¿se refiere a la residencia como 
existencia del sujeto de derecho en un lugar determinado donde ejerce 
su capacidad jurídica, o más bien a la no presencia del mismo en el lu
gar durante el plazo en que pudiera haber ejercitado el derecho? Si una 
persona reside habitualmente en un lugar determinado, y durante una 
ausencia eventual se publica en un diario del lugar de su residencia una 
información que considera ofensiva ¿podrá replicar en el plazo de quince 
días, o habrá de hacerlo en el perentorio de siete? 

Creemos que la causa de otorgar un plazo más amplio a las personas 
con residencia distinta a la población en que se edita el diario, se debe 
a la mayor dificultad en que llegue a tener conocimiento de las informa
ciones que puedan motivar la rectificación, y a su vez, de poder hacer 
llegar ésta al periódico rectificado. La razón es la misma en ambos casos y 
ya se trate de ausencia eri el sentido jurídico, ya se trate simplemente de 
no presencia siempre que sea debidamente probada, creemos debe conce
derse el plazo más amplio. 

El artículo de un periódico puede ser ofensivo paraj una persona o para 
varias, y previniéndolo, el párrafo segundo del artículo 4.° del Decreto 
afirma: «corresponden al Ministerio de Inforriíación las autorizaciones 
de plazos mayores a los previstos, en el caso de que varias personas ejer
citasen el derecho de réplica simultánea o sucesivamente con relación al 
texto» (122). 

Encontramos justificado el precepto para el caso de que se trate del 
ejercicio simultáneo por varias personas, ya que habrán de ponerse de 
acuerdo entre sí, acerca de los términos que han de suscribir en común. 
Pero no encontramos igualmente justificada la concesión de un término 
más amplio en el caso de ejercicio sucesivo, porque en realidad, aquí se 
trata de una coincidencia en el ejercicio individual de un derecho por 

(122) El .Trl.ículo qu in to cío lu OrdoTí ilo 25 de ninyo oslnblecc qtic tnnil)ión podr.ín solici-
líirso los plazos innrcndos en el párrnfo segundo del arUculo cnnrlo del Decreto, de las Deleg.'t-
ciones Provinciales o locales del Ministerio, las cuales dcbor.-ln informar la petici(5n remit iéndo
la a la mayor brevedad posible a la Dirección General de Prensa, quien resolverá. 
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una pluralidad de sujetos; más lógico habría sido conceder al diario un 
plazo de tiempo superior al de los tres números siguientes a la entrega, 
ya que éste si que puede encontrar dificultades para la publicación de las 
respuestas que se le puedan dirigir al mismo tiempo por diversas per
sonas. 
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X I I 

RESPONSABILIDAD DEL DIRECTOR DE UN ÓRGANO INFOR
MATIVO POR EL INCUMPLIMIENTO DEL DEBER 

DE INSERCIÓN 

El Decreto de 1953, en su artículo noveno, establece una sanción ad
ministrativa de 1.000 a 50.000 ptas. por el incumplimiento del deber de 
inserción de la réplica. Esta sanción habrá de imponerse previa instruc
ción del oportuno expediente . con arreglo a lo establecido en la Orden 
del Ministerio de Información y Turismo de 22 de octubre de 1952 (123). 

El mismo artículo deja a salvo las sanciones que pudieran correspon
der por aplicación de lo previsto en el Código Penal, que además son las 
únicas aplicables al incumplimiento del deber de inserción por los Direc
tores de los restantes medios de información. 

Se ha discutido en la doctrina extranjera (124) si esta falta es perse-
guible de oficio o solamente a instancia de parte. En nuestro derecho no 
existe el problema toda vez que en el artículo 104, párrafo segundo de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal establece que «las faltas consisten
tes en el anuncio por medio de la imprenta de hechos falsos o relativos 
a la vida privada con el que se perjudique u ofenda a particulares... sólo 
podrán ser perseguidos por los ofendidos o por sus legítimos represen
tantes». 

El artículo 566 del Código Penal sanciona con la pena de multa su-

(123) Así lia venido a afirmarlo el ar t ículo cuarto de la Orden de 25 de mayo al decir que 
í(si por los pai'ticnlares se acreditase ante los Delegaciones Provinciales y Locales que no se ha 
dado satisfacción a su derecho, se ins t ru i rá el correspondiente expediente , con arreglo a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 22 de octidjre de 1953», Este precepto lia de conectarse con 
el art ículo séptimo de la referida Orden de 25 de mayo que dice que «también podr.'in acudir 
los part iculares interesados a las Delegaciones de este Ministerio en las provincias, y a la Di
rección General de Prensa en Madrid, cuando no estén conforme con la forma en que se haya 
dado cumpl imien to a los art ículos sexto, séptimo y octavo del Decreto antes a ludido». 

(124) CHASSAN, op. cil., pág. 664 ; PUOLIA, op. cit., pág. 1064. 
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perior a SO ptas. e inferior a 1.000: 1." el Director de un periódico en el 
cual se hubieren anunciado hechos falsos, si se negare a insertar gratis 
dentro del término de tres días, la contestación que le dirija la persona 
ofendida o cualquiera otra autorizada para ello, rectificándolo o expli
cándolo, con tal que la rectificación no excediere en extensión del doble 
del suelto o noticia falsa». 

Basta comparar este precepto con el Decreto de 1953 para ver que 
este último tiene una mayor amplitud, y que en lo sucesivo se impone 
una adecuación del Código Penal. En primer lugar el Código Penal se 
refiere concretamente a hechos falsos, mientras que el Decreto se refiere 
también a la simple coincidencia de nombres. £1 Decreto nó establece 
limitación a la extensión del escrito de respuesta—si bien con la obliga
do de abono de lo que excediere del duplo del artículo respondido—; el 
Código Penal establece como elemento típico que la rectificación no exce
da en extensión del doble del suelto o noticia falsa. 

Por tanto, vemos que en algunos casos de incumplimiento del deber 
de inserción con arreglo al Decreto de 1953, no habrá lugar a la aplica
ción del artículo 566 del Código Penal, por cuanto que no están compren
didas en el tipo penal. 
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X I I I 

INTERVENCIÓN DE LAS DELEGACIONES PROVINCIALES DE 

INFORMACIÓN Y TURISMO 

Como ya hemos visto anteriormente, el artículo segundo del Decreto 
en su párrafo segundo establece que «a petición del director de la Agen
cia o la publicación, la Delegación Provincial del Ministerio de Informa
ción y Turismo apreciará si la réplica es procedente, si se ajusta a lo pre
venido en este artículo, o bien si es innecesaria...». 

En consecuencia, la Delegación provincial estará obligada a resolver. 
¿Qué naturaleza jurídica tiene esta resolución? 

Hemos de distinguir dos casos: 
1.°—La publicación del escrito de rectificación puede ser prohibida, 

o suprimidos los párrafos que se consideren oportunos, en ejercicio de la 
facultad de censura que confiere el apartado a) del artículo sexto de la 
ley de Prensa de 22 de abril de 1938. Nos encontramos ante lo que los 
autores de derecho administrativo consideran un acto político o de go
bierno. 

2.°—La Delegación deniega la inserción de la respuesta por faltar al
guna de las condiciones establecidas por el Decreto. En este caso nos ha
llamos ante un acto típicamente administrativo, ya que se trata de una 
declaración especial que emana de un funcionario administrativo y que 
afecta a los derechos de personas individuales o colectivas que se relacio
nan con la administración. 

¿Cabrá algún recurso contra tales resoluciones? Hemos de distinguir 
entre los denominados derechos de súplica y los recursos propiamente 
dichos o recursos formales. 

El derecho de súplica es el que asiste a toda persona que se estima 
perjudicada por un acto de un funcionario administrativo, de acudir ante 
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el superior jerárquico. Está sancionado en nuestra Patria por el párrafo 
primero del artículo veintiuno del Fuero de los Españoles, en cuanto 
dice: «los españoles podrán dirigir individualmente peticiones al Jefe 
del Estado, a las Cortes y a las Autoridades». Sin embargo, esta facultad 
no constituye propiamente un recurso ya que la autoridad a que se diri
ja no tiene obligación de contestar ni de resolver, y por tanto es un sim
ple medio de control administrativo. 

Otra cosa son los recursos administrativos formales, regulados legal-
mente, con un procedimiento y plazos prefijados, e imponiendo al supe
rior jerárquico, o a la propia autoridad,- la obligación de resolver. Entre 
los ordinarios tenemos al de reposición, que se interpone ante la misma 
autoridad que ha dictado la resolución; y el de alzada, interpuesto ante 
el superior jerárquico, que constituye una nueva instancia. Entre los ex
traordinarios tenemos el de queja, por negativa o defectos de tramita
ción; y el de nulidad, cuando hubiera existido evidente error de hecho 
o la resolución hubiera sido basada en documentos falsos. 

Pues bien, si la Delegación Provincial deniega la inserción de la res
puesta basándose en el ejercicio de la censura con arreglo a la ley de 
Prensa, el particular que se crea perjudicado podrá acudir al superior 
jerárquico, la Dirección General de Prensa, en denuncia de la reso
lución cuando se la considere injusta o abusiva. Pero el verdadero y pro
pio recurso no podrá ser ejercitado; como hemos dicho antes, se trata de 
un acto político o de gobierno que juzga en términos de gran discrecio-
nalidad la conveniencia o no de la publicación del escrito, realizado por 
la autoridad provincial, que conoce la situación política de la provincia 
en un momento determinado. 

Si la Delegación Provincial deniega la inserción, basándose exclusi
vamente en no ajustarse el escrito de rectificación a las condiciones pres
critas por el Decreto, es indiscutible que el particular podrá dirigirse al 
Director General de Prensa, en ejercicio del derecho de petición. Pero 
¿cabrá el verdadero y propio recurso de alzada? 

El problema no es de fácil solución, ya que el Decreto nada estable
ce sobre el particular, y al mismo tiempo nos encontramos con que el 
Ministerio de Información y Turismo carece de Reglamento de Proce
dimiento Administrativo. 

Ju^N GASCÓN (125) dice que «en España, la ley de Bases de procedi
miento administrativo de 1899 (126) consagró con carácter general el 
recurso de alzada. La doctrina italiana sostiene que el recurso jerárquico 

(125) Sobre el recurso jeríiríjuico, en fíevisla de Esliidics l'olílicos, 1942, p'ig. 151. 
(126) El artículo 12 de la ley de 19 de octubre de 1889 prescribe: «se delerininarán los 

casos en que la resolución administrativa causo estado y en los que haya lugar al recurso de 
alzada». 
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constituye un remedio ordinario que debe admitirse aún a falta de con
sagración expresa en el procedimiento administrativo peculiar de que se 
trate, y a la misma conclusión debemos llegar en el ordenamiento jurí
dico español, no sólo porque la ley de bases lo consagra con carácter ge
neral, sino además porque riuestros recursos de alzada o apelación son 
una consecuencia ineludible del principio de la jerarquía, situado en la 
misma base de la organización administrativa. Precisamente se advier
te aquí una diferencia con el recurso de. reposición, de carácter extra
ordinario, y que no puede admitirse fuera de los casos en que expresa
mente se haya prevenido este procedimiento jurídico en el procedimien-
so administrativo especial que se examine». 

Creemos de indudable fuerza las afirmaciones del indicado autor, 
toda vez que no puede existir perjuicio alguno para la Administración 
con la revisión de las resoluciones dictadas por los funcionarios inferio
res. De todas formas es cuestión que conviene sea aclarada en las Ordenes 
de tipo reglamentario que para el desarrollo, interpretación y ejecución 
del decreto, queda autorizado a dictar el Ministro de Información y 
Turismo en virtud del artículo décimo de dicha disposición legal (127). 

El que no podrá interponerse en ningún caso será el recurso con-
tencioso-administrativo, toda vez que el artículo cuarto del texto refun
dido de 8 de febrero de 1952 establece: «no corresponderán al conoci-
rniento de la jurisdicción contencioso-administrativa: 1.° Las resolucio
nes que la Administración dictare en aplicación y ejecución de leyes y 
disposiciones referentes a... prensa y propaganda, radiodifusión, cinema
tografía y teatro». 

(127) Efeclivameiite, el niti'culo sexto de la Orden de 25 de mayo de 1953, ha abordado 
este problema estal:)lec!endo que «cuando a petición del Director de la Agencia o de la publ i 
cación, q u e diese lugar a este derectio, tuviese qiíe tleciiür la l^etegacióii Proxtncial del Minis
terio de Información y Tur i smo , si la réplica es procetientc, por ajustarse a lo prevenido en el 
ar t ículo segundo del Decreto de 13 de marzo de 1953, o por el contrar io , es innecesaria, por 
liaber sido ya debidamente rectif¡ca<la la inrormación injusta o inexacta |>or otros interesados 
legí t imos, podriín tas Empresas o los part iculares r ecur r i r de diclio acuerdo ante la Dirección 
General de Prensa . Como es lógico balirá de suspenderse la inserción del texto hasta que la 
Dirección General resuelva» 

No indica el precepto' el plazo en el cual haya de intei 'ponerse el recurso. Tampoco la 
ío rma en que baya de prepararse , ni si será posible r ecur r i r ante el Ministro de las decisiones 
adoptadas por la Dirección General . 
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XIV 

E L D E R E C H O I N T E R N A C I O N A L D E R E C T I F I C A C I Ó N 

Análogas razones a las que aducíamos en el apartado primero de 
este trabajo para justificar la existencia del derecho de rectificación en 
el ámbito interno de los Estados, podemos argüir para fundamentar su 
necesidad en el campo del Derecho Internacional. 

La existencia de los Estados dentro de la Comunidad internacional 
hace que las relaciones entre los mismos hayan de ser necesarias. Y la 
Información es uno de los medios de que entre los Estados se llegue 
a una mayor comprensión y conocimiento; si los órganos informativos 
cumplen correctamente la misión que les incumbe, ayudarán en alto 
grado a la unidad y concordia internacional. E n otro caso, podrán dar 
lugar, con sus informaciones falsas o tendenciosas, no ya a situaciones 
de tirantez entre los Estados como entes políticos, sino a la formación de 
amplios estados de opinión adversa, entre la población, que es uno de sus 
elementos fundamentales. 

Fué con posterioridad a la primera guerra mundial, en el ámbito de 
la Sociedad de Naciones, cuando se planteó el problema del gran perjui
cio que podrían suponer en las relaciones internacionales, la realización 
de campañas de prensa con informaciones inexactas e irresponsables. 

ÓSCAR BUTTER—al que seguimos fundamentalmente en esta fase— 
dice en «La presse et les relations politiques internationales» (128), que 
r U n i o n Internationale des Associations pour la Société des Nations pre
sentó a la Asamblea de la Sociedad de Naciones una moción dirigida 
a «encontrar por vía internacional una solución a las cuestiones siguien
tes : a) El establecimiento de un derecho internacional de respuesta en 
favor del Estado al que se le hubiera imputado un hecho de tal natura-

(128) Rccucil des Cows d-, l'Académic de Droil Interiwliunal, vol. 45, págs. 223 y sigls. 
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leza que pudiera turbar las buenas relaciones internacionales, por un 
diario o una emisora de radiodifusión; b) Establecimiento de un proce
dimiento rápido de información internacional en los casos de difusión de 
una noticia que pueda turbar las relaciones internacionales; c) Repre
sión penal en cada Estado de la difusión malintencionada de noticias 
inexactas o documentos falsos que puedan turbar las citadas relaciones. 

En las sesiones del 13 de febrero y 15 de marzo de 1932 de la Confe
rencia del Desarme, fueron presentados por el Gobierno polaco diversos 
proyectos, entre ellos uno confeccionado por el Ministro de Asuntos Ex
teriores Zaleski en que planteaba el problema de la utilidad de la inser
ción en los Códigos penales de un precepto en que se sancionara a todo 
individuo que difundiera en la prensa noticias falsas y tendenciosas rela
tivas a la situación internacional. Pero como quiera que la represión no 
contribuye a rectificar una información inexacta, sería útil ampliar el 
campo de aplicación del derecho de respuesta extendiéndolo a los Go
biernos extranjeros. 

Este problema, tan propicio para la actuación periodística, dio origen 
a que «Nouvelles litteraires» realizara una encuesta entre políticos y lite
ratos. Stefan Zweig afirmaba en ella que se trataba de conceder un «de
recho de respuesta» a los Gobiernos extranjeros «que tendrían el derecho 
de exigir al diario que hubiera publicado una información falsa, relativa 
a la situación de sus Estados, la oportuna rectificación», 

MoRESco, en la revista «Le Monde nouveau», bajo el título Un droit 
naturel, decía: «En las relaciones internacionales no existe clase alguna 
de derecho de respuesta. Ni el derecho interno ni el Derecho Internacio
nal (tratados ni costumbre) protegen la nación extranjera contra una di
famación lanzada por cualquier diario. Ni las leyes contra la difa
mación, ni el derecho de respuesta, defienden a esa gran colectividad 
humana que es la nación contra los ataques morales, que a menudo ter
minan en ataques materiales, a los que siempre preceden y de los que 
muchas veces son la causa más o menos directa. 

No existe otro remedio contra la difamación internacional que la in
troducción del derecho de respuesta internacional. Es necesaria, al menos 
entre los miembros de la Sociedad de Naciones, una convención que es
tablezca el derecho de respuesta internacional en los casos de publicación 
de hechos atribuidos falsamente a una nación extranjera». 

No obstante las anteriores manifestaciones, no se llegó a ningún re
sultado práctico, ya que fué afirmado que el establecimiento de este dere
cho internacional de respuesta sería contrario al principio de libertad de 
Prensa. Posteriormente, la segunda Gran Guerra abrió un paréntesis en 
las tareas de solución de este problema. 

A la terminación de la misma, en la Comisión de Derechos Humanos 
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dependiente del. Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, 
se creó una Subcomisión para la Libertad de Información y Prensa, cuya 
primera misión fué preparar una conferencia internacional sobre liber
tad de Información, de conformidad con lo acordado en la resolución de 
la Asamblea general número 59, en 14 de diciembre de 1946. 

Dicha Conferencia se celebró en Ginebra desde el 23 de marzo al 23 
de abril de 1948 y en la misma se adoptaron diversos proyectos de con
vención, entre ellos uno relativo al derecho de rectificación. El Consejo 
Económico y Social aprobó meses más tarde el informe de la Conferen
cia, admitiendo algunas enmiendas presentadas por la Comisión de De
rechos Humanos (129) y lo sometió a la Asamblea general de las Nacio
nes Unidas, que en su sesión de 13 de mayo de 1949 formuló el proyecto 
de Convención relativa a la transmisión internacional de informaciones 
y al derecho de rectificación. 

En el preámbulo se afirma que (¡Considerando que, desde su segunda 
sesión ordinaria, la Asamblea general de las Naciones Unidas ha reco
mendado la adopción de medidas de defensa contra la difusión de infor
maciones falsas o deformadas que puedan perjudicar las relaciones amis
tosas entre los Estados. 

Considerando que un medio eficaz consiste en otorgar a los Estados 
afectados directamente por una información que consideren falsa o de
formada, difundida por una agencia de información, la posibilidad de 
asegurar a sus rectificaciones una publicidad adecuada. 

Considerando que la legislación de ciertos Estados nt) prevé un dere
cho de rectificación del cual puedan valerse los Gobiernos extranjeros y 
que es conveniente establecer tal derecho sobre el plano internacional». 

La regulación se establece en los artículos IX, X y XI, que dicen: 
Artículo IX.—1.° Reconociendo que la responsabilidad profesional de los 
corresponsales y de las empresas informativas les obliga a dar a conocer 
los hechos sin discriminaciones y sin aislarlos de las circunstancias que 
los explican, y por tanto, a promover el respeto de los derechos huma
nos y de las libertades fundamentales, favorecer la comprensión y la 
cooperación entre las naciones y contribuir al mantenimiento de la paz 
y la seguridad internacionales 

Considerando igualmente que, por razones de honestidad profesio
nal, los corresponsales y empresas informativas deberían, en el caso de 
que se probara la falsedad o deformación de los despachos informativos 
transmitidos o publicados, seguir el uso normal y transmitir por la misma 
vía, o publicar, la rectificación de dichos despachos. 

(129) ViJ . JULIO Josií SANTA PINTER, El Derecho Internacional de la Información, Córdoba 
(Argentina), 1950. 
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Los Estados contratantes convienen que, en los casos en que un Esta
do contratante considere falso o deformado un despacho informativo sus
ceptible de perjudicar sus relaciones con otros Estados, su prestigio o su 
dignidad nacional, transmitido de un país a otro por corresponsales o em
presas informativas de un Estado, contratante o no, y publicado o difun
dido en el extranjero, podrá dirigir su versión de los hechos (designada 
con el nombre de comunicado) a los Estados contratantes en cuyo terri
torio haya sido difundido o publicado dicho despacho. Un ejemplar de 
dicho comunicado será enviado al mismo tiempo a la empresa informa
tiva o al corresponsal interesado, para colocarlos en condiciones de recti
ficar el despacho informativo en cuestión. 

2.°—Únicamente los despachos informativos pueden dar lugar a un 
comunicado. No deberá referirse a comentarios ni a expresiones de opi
nión. No deberá tener mayor longitud que la necesaria para rectificar la 
inexactitud o la deformación que se haya cometido; deberá ir acompa
ñado del texto íntegro del despacho tal y como ha sido publicado o di
fundido, y de la prueba de que ha sido transmitido del extranjero por un 
corresponsal o por una empresa informativa. 

Artículo X.—1.° En el más breve plazo posible, y en todo caso dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de recepción de un comu
nicado transmitidd de conformidad con las" disposiciones del artículo IX, 
el Estado contratante, cualquiera que sea su punto de vista respecto a los 
hechos en cuestión, deberá: a) Remitir dicho comunicado a los corres
ponsales y empresas informativas que ejerzan su actividad en el territo
rio, por los medios que habitualmente utiliza para la transmisión de in
formaciones relativas a los asuntos internacionales con objeto de su pu
blicación; y b) Transmitir el comunicado a la sede de la empresa infor
mativa, cuyo corresponsal es responsable del envío del despacho en cues-. 
tión, en el caso de que esté situada en su territorio. 

2.° En el caso de que un Estado contratante no cumpla las obligacio
nes que le incumben en virtud del presente artículo, respecto a un comu
nicado emanado de otro Estado contratante, será lícito a este último ob
servar, a título de reciprocidad, la misma actitud respecto a cualquier 
comunicado que posteriormente le pueda ser dirigido por el Estado que 
ha faltado a sus compromisos. 

Artículo XI.—1.° Si uno de los Estados contratantes a los que se di
rija un comunicado conforme al artículo IX, no cumple en los plazos 
prescritos, las obligaciones previstas en el artículo X, el Estado contratan
te que ejerza el derecho de rectificación podrá someter al Secretario ge
neral de las Naciones Unidas dicho comunicado, acompañado del texto 
íntegro del despacho, tal y como ha sido publicado o difundido; al mis
mo tiempo lo pondrá en conocimiento del Estado objeto de su queja. 
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Este Último podrá, en los cinco días hábiles siguientes a la fecha de re
cepción de tal notificación, dirigir sus observaciones al Secretariado gene
ral; observaciones que deberán referirse exclusivamente a las causas por 
las cuales no se hallaba obligado al cumplimiento de las obligaciones que 
le incumben en virtud del artículo X. 

2.° El Secretario general deberá en todo caso, por los medios de que 
disponga y en los diez días siguientes a la fecha de recepción del comu
nicado, dar la publicidad conveniente al comunicado, acompañado del 
despacho, así como de las observaciones aducidas por el Estado objeto de 
la queja». 

Como dice RIVAS CORRAL (130), «poco después, la propia Asamblea 
decidió que este proyecto no fuera sometido a la firma de los Estados que 
habían intervenido en su confección hasta que se aprobara también la 
convención gemela sobre Libertad de Información. En numerosos cen
tros periodísticos, y en especial en los Estados Unidos, se expresó una 
fuerte protesta por el hecho de que fueran a tener carácter legal las «res
tricciones» sin que lo tuviera al mismo tiempo la garantía de libertad». 

Hasta la fecha, pues, nada se ha obtenido en este aspecto, e incluso se 
llegó a una decisión para disolver la Subcomisión de Libertad de Infor
mación y Prensa (131), aunque la-Asamblea general de la O. N. U. de
cidió prolongar su vida volviendo a reunirse en Nueva York en marzo 
de 1952, sin que se adoptara ninguna medida relativa al derecho interna
cional de rectificación. 

(130) La lihf.rlad di: Información i:n las Nacinriim Unidas, en Gacela de Prensa Española, 
II.» 50, Madrid, idjril 1952. 

(1.11) Vid. RIVAS COBUAL, La libertad de Información en las Naciones Unidas, UI, £ ¡ Código 
de ética profesional; en Gacela de la Prensa Española, n.» 53, Madrid, ju l io 1952. 




